
GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CAL¡FORNIA SUR

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE ENERO DE2026Y 2025
CIFRAS (PESOS)

A) NOTAS DE GESTÉN ADMTNISTRAT|VA

'1. Panorama económico

En 2023, la economía de Baja California Sur presentó un PIB nominal de 235 778 millones de
pesos. Las actividades pr¡marias participaron en el producto total de la entidad con 4.0%; las

secundarias, con 18.0 %; las terciarias, con 71.5 %, y los impuestos y subsidios a los productos
netos, con 6.5 %.

Crecimiento económico

Crecimiento sostenido: BCS destacó en 2022 con un incremento del 8.2% en el lnd¡cador
Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), liderado por el sector de la construcción
(48.4oA de crecimiento). Aunque no hay datos específicos del ITAEE para 2025, la economía
creció un promed¡o de 3.56% en los últimos dos trimestres de 2024, impulsada por sectores
como turismo, pesca y comerc¡o.

Sectores clave: El sector de servicios de aloiamiento temporal y restaurantes representa el
14.760/o de la economía estatal, reflejando la importancia del turismo. La construcción, pesca,

minería y agricultura también son motores relevantes.

Empleo y competitividad laboral

Baja tasa de desempleo: En 2024, la tasa de desempleo fue del 2.52o/o, y en 2025 se reporta
en 1 .9%, una de las más bajas del país.

Formalidad y salarios: El 63% de los empleos en BCS son formales, y los salarios promedio

son de los más altos en México, con $12,000 MXN mensuales en 2024. BCS ocupa el segundo
lugar nacional en compet¡t¡vidad laboral, con baja informalidad (37.18Yo, la quinta menor del
país).

Pobreza laboral: Solo el 13.160/o de la población está en pobreza laboral, el mejor desempeño
nacional en 2025.

lnversiones y remesas
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lnversión Extranjera Directa (lED): En 2024, BCS acumuló $l ,353 millones de dólares en lED,

superando los $150 m¡llones en remesas. Los principales municipios receptores de remesas
fueron Los Cabos ($19 5M),LaPaz ($13.7M) y Comondú ($1.68M).

lnversión en el sector primario: Desde 2021, se han invert¡do más de $'1 17 millones de pesos

en el sector primario, con $18 millones en 2024, incluyendo $9.7 millones para motores fuera
de borda en el sector pesquero.

Comercio internac¡onal

Exportac¡ones. En 2023, las pr¡ncipales ventas internacionales incluyeron verduras frescas
($61 .2M), crustáceos ($56.2M) y moluscos ($10.3M), con dest¡nos clave como Estados Unidos
($126M), Ch¡na ($28.6M) y Hong Kong ($4.66M) En noviembre de 2024,los tomates frescos
lideraron las exportaciones ($8.67M).

lmportac¡ones: Las pr¡ncipales compras internacionales en 2023 fueron madera aserrada
($1 f .9M), asientos (S10.9M) y construcciones de alumin¡o ($8.07M), provenientes de Estados
Un¡dos ($98.8M), China ($27.aM) e lndia ($9.57M)

Balance comercial: En nov¡embre de 2024, BCS registró un superávit comercial de $7.74M,
con ventas internacionales de $25.3M y compras de $17.5M.

2. Constitución e Historia

a) Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur
El 8 de octubre de 1974 el Territorio Federal de Baja California Sur pasó a ser estado libre y
soberano, med¡ante la aprobación del decreto expedido por el Presidente de la República, de
acuerdo al dictamen emitido por la Cámara de Senadores.

La C¡udad de La Paz es la Capital del Estado y la Sede Oficial de los Poderes de la Entidad.

b) Soberanía del Estado.
El Estado de Baja Cal¡fornia Sur es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, y es
libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, conforme a los preceptos de la
Constitución General de la República.

c) Forma de Gobierno.
De acuerdo con la Const¡tución General de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Baja
California Sur adopta para su régimen interior, la forma de Gobierno Republicano,
representativo, ten¡endo como base de su división terr¡tor¡al, de su organización política y
adm¡n¡strativa, el Municip¡o Libre, según la Const¡tuc¡ón y las leyes que de ella emanen.

Por lo cual la gente de Baja California Sur merece mejores cond¡ciones de vida y de progreso
económico sosten¡ble y desarrollo soc¡al ¡ncluyente; por lo que se está trabajando desde el

s se¡s años, se ve¡nicio de este gobierno para que, a lo largo de estos próxi
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marginación y se reduzcan los rezagos sociales que aún padecen nuestras famil¡as,
provocados en años anteriores. El compromiso es y será ofrecer mejores oportunidades y
condiciones de vida en esta tierra.

d) Economía Pública y Planeación del Desarrollo.
El Gobierno del Estado de Baja California Sur está obligado a promover or¡entar y conducir el
desarrollo económico, soc¡al, politico y cultural de la poblac¡ón de la Entidad, mediante el
fomento del crecim¡ento económico, del empleo y una justa distribución del ¡ngreso y la tiqueza
con la más amplia participación de la soc¡edad.

Por lo que hay un Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, que contempla fortalecer la
gobernanza bajo los princip¡os de una política de cero toleranc¡as a la corrupción, de tener un
gobierno honesto, cercano a su gente, confiable, efect¡vo, abierto y de acceso al m¡smo trato y
oportunidades, que incluye el reconoc¡miento, goce o ejerc¡c¡o de los derechos humanos y las
libertades fundamentales.

El cual se sujeta obligatoriamente a los programas de administración públ¡ca estatal y en ¡gual
forma existirá un plan de desarrollo por cada municipio de la Entidad, al que se sujetarán los
programas de los gobiernos municipales.

Teniendo alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024 para guardar congruencia
con la planeación nac¡onal y facilitar la coordinación con el ejecutivo federal y con la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, que expresa el comprom¡so que t¡ene Baja California Sur
con el logro de los mismos a través de sus acciones.

e) División de Poderes.
Conforme a lo que establece la Constituc¡ón, el supremo poder del estado se divide para el
ejercicio de sus funciones en poder Leg¡slat¡vo, Ejecutivo y Jud¡cial, los cuales res¡d¡rán en la
capital del mismo.

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporac¡ón, n¡

depositarse el legislat¡vo en un solo individuo.

f) Admin¡stración de las F¡nanzas Públ¡cas.
Conforme a la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Baja California Sur y
la Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal de la misma ent¡dad Federativa, a
la Secretaría de Finanzas le corresponde, entre otros asuntos: ejercer el gasto público de
acuerdo al presupuesto aprobado por el Poder Leg¡slativo Estatal, rev¡sar las operaciones
financieras del Estado, llevar la contab¡lidad de las operaciones gubernamentales, asi como
formular los estados financieros que finalmente conforman la Cuenta de la Hacienda Pública
Estatal que se someterá a la consideración del Gobernador del Estado para su presentación al
Congreso del Estado.
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El Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, es una Ent¡dad que elabora su información
financiera observado las disposiciones de las siguientes Leyes:

. Ley General de Contabilidad Gubernamental;

. Ley de D¡sc¡plina Financ¡era;

. Código Fiscal de la Federación;

. Ley del lmpuesto sobre la Renta;

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado;

. Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública del Estado de Baja California Sur;

. Ley de Hacienda del Estado de Baja California Sur;
o Ley de lngresos del Estado de Baja California Sur 2026;
. Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur para el ejercicio fiscal

2026i
. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California

Sur;
. Ley de Coord¡nación Fiscal del Estado de Baja California Sur;
o Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja California Sur;
. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja

Cal¡fornia Sur;
o Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur;
. Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado de Baja California Sur;
. L¡neamientos Para el E¡ercicio del Gasto de la Administrac¡ón Pública Estatal;
¡ Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado

de Baja California Sur;
. Acuerdos em¡tidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC);

Bases de preparación de los Estados Financieros
El Gobierno del Estado de Baja California Sur, para la preparación de sus Estados Financieros,
ha observado la normatividad emrtida por el Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable
(CONAC), y las Normas de lnformac¡ón F¡nanc¡era Gubernamental emitidas por la Secretar¡a de
Hacienda y Crédito Público y las demás disposiciones legales aplicables.

Politicas de Contabilidad Significativas
La Entidad prepara y presenta sus estados financieros con base en los principios de
contabilidad gubernamentales aplicables a ent¡dades públicas. A continuación, se descr¡ben
las pr¡nc¡pales políticas contables aplicables a la Entidad:

a) Las operac¡ones son registradas contablemente de acuerdo a las bases y conceptos
establecidos por la Ley de lngresos y Presupuesto de lngresos del Estado (Ley de
Ingresos) y porel Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja
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c) Los egresos se reg¡stran según las cantidades de efectivo que se afeclen al momento
en que se consideren realizados contablemente, excepto por el tratam¡ento contable de
las erogaciones por servicio de la deuda pública directa. De acuerdo al sistema de

contab¡l¡dad gubernamental, la afectación al presupuesto de egresos se realiza hasta
el momento de pago y al cierre de mes en que se efectúa la creación de pasivos.

d) La liqu¡dac¡ón de capital de deuda directa es reconoc¡da como un egreso presupuestal
no contablemente.

e) Las inversiones en bienes muebles e inmuebles son consideradas como un egreso
presupuestal y no contable en el período que se adquieren, además contablemente
dichas inversiones se reg¡stran como activos prop¡os de la Entidad.

f) Las erogac¡ones extraordinarias incluidas en el Presupuesto de Egresos aprobado por
el Poder Leg¡slat¡vo, se ejercen previa autorizac¡ón de la Secretaría de Finanzas. Los
informes respectivos se presentan a la Leg¡slatura del H. Congreso del Estado.

g) Las invers¡ones en valores se registran al costo en el momento de la inversión, y sus
rendimientos conforme se van devengando.

h) Sobre las cuentas por cobrar, se determ¡na una estimación para cuentas de dudosa
recuperación de los saldos que durante más de 2 años no han presentado mov¡miento
y por ende no han sido recuperados. Esta estimación no representa la cancelación de
la cuenta o eninc¡ón del derecho de cobro.

i) De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Presupuesto y Control de Gasto Público
Estatal, solo en casos excepcionales y deb¡damente justificados, la Secretar¡a de
Finanzas podrá autorizar que se celebren Contratos de Obras Públicas, de
adquis¡ciones o de otra índole, que rebasen las as¡gnac¡ones aprobadas para el año,
pero en estos casos los comprom¡sos excedentes quedarán sujetos, para los fines de
su ejecución y pago, a la disponibil¡dad presupuestal de los años subsecuentes.
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b) Los ingresos se registran al conocerse su importe por recibir cuando se refiere a
part¡c¡pac¡ones federales y al rec¡birse en efectivo fatándose de los demás conceptos
señalados en la Ley de lngresos.

Cuando se trate de programas cuyos presupuestos se ¡ncluyan en el Presupuesto de
Egresos del Estado, se hará menc¡ón de estos casos al presentar el proyecto de
Presupuesto al Congreso del Estado.



j) Presupuestal la contratación de créditos de deuda pública directa son reconoc¡dos
como ingresos por financiamiento; la l¡qu¡dac¡ón de los mismos es reconocida como
egreso presupuestal por servic¡o de deuda d¡recta.

k) En el caso del Crédito Estructurado, las disposiciones realizadas no se consideran
como Deuda Pública, sin embargo, se reconoce como un ingreso por Aprovecham¡ento,
dentro de Aporlaciones de Terceros para Obras y Servicios Públicos, por otro lado, los
ingresos con los que se garantiza el pago de la deuda también son reconocidos como
tal.

l) La entidad no reconoce la depreciación de los bienes muebles e inmuebles a través de
tiempo, ya que se registran a su costo de adquisición incluyendo el lmpuesto al valor
agregado (en su caso) que le es trasladado, el proced¡m¡ento contable que se sigue
cons¡ste en reconocer como egreso el importe total de las adquisiciones y
simultáneamente se efectúa el registro del activo en el rubro de bienes muebles e
inmuebles con incremento al patrimonio de la Entidad. Debido a la situación anter¡or,
no se aplica la depreciación a los egresos del ejercicio.

m) Los pagos por derechos de los empleados de la entidad en caso de separación o
muerte, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo se registran como egresos del ejercicio
en el que se vuelven exigibles.

El Gobierno del Estado no reconoce en sus estados financieros como patrimonio propio, los recursos
financieros destinados a Secretaria de Salud de B.C.S. O.P.D. (Organismo Público Descentralizado),
a la Secretar¡a de Educación Pública de B.C.S. O.P.D., y a la Secretaria de Seguridad Pública de
B.C.S. O.P.D., ¡ndependientemente de su naturaleza como órganos desconcentrados de la Ent¡dad;
por cons¡gu¡ente, estos órganos mantienen registros contables ¡ndepend¡entes de los de la Entidad.

6. Ca¡acterísticas del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)

Con el objeto de establecer los criterios generales que regirán la contab¡l¡dad gubernamental y la

em¡s¡ón de información financiera de los entes públicos, el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto que exp¡de la nueva Ley General de Contab¡lidad
Gubernamental, misma que entró en vigor el I de enero de 2009 derogando d¡versas disposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria. Según esta nueva Ley, la
armonización entre los sistemas de las dependenc¡as del poder Ejecut¡vo; los poderes Legislat¡vo y

Judicial; las entidades y los órganos autónomos, se ajustará al desarrollo de los elementos técnicos y
normativos definidos durante los años del 2010 hasta su completa apl¡cación a panÍ de 2012.

El órgano de coord¡nac¡ón para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emrsión de las normas
contables y lineamientos para la generac¡ón de información financiera que aplicarán los entes públ¡cos,
previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico
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De conform¡dad con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
se em¡tió el s¡gu¡ente acuerdo en el que se establecen las fechas en las que los Gobiernos Federal,
Entidades Federativas y Municipios, deberán cumplir con las obligaciones impuestas por la LGCG.

A.l. Al 3l de d¡c¡embre de 2010 las Entidades Federativas y Mun¡c¡p¡os, deberán d¡sponer de los
sigu¡entes documentos técnico- contables.

. Marco Conceptual

. Postulados Bás¡cos

. Clasificador por Objeto del Gasto

. Clasif¡cador por Rubro de lngresos

. Catálogo de Cuentas de Contabil¡dad

. Momentos Contables del Gasto

. Momentos Contables de los lngresos

. Manual de Contabilidad Gubernamental

. Pr¡nc¡pales Normas de Registro y Valoración del Patr¡mon¡o

. lndicadores para medir Avances Físico- Financieros

A.2. A partir del 01 de Enero de 2012 realizar reg¡stros contables con base acumulativa y en apego al
Marco Conceptual, Postulados Básicos, Normas y Melodologías que establezcan los momentos
contables, Clasificadores y Manuales de Contabilidad Gubernamental armonizados y de acuerdo con
las respect¡vas matr¡ces de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41 de la
Ley de Contabilidad. Asimismo, a part¡r de la fecha señalada deberán em¡t¡r información contable,
presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en los documentos técn¡cos contables
referidos.

A.3. Las entidades federativas em¡tirán las cuentas públicas conforme a la estruclura establecida en
los artículos 53 y 54, mismas que serán publ¡cadas para consulta de la población en general, a part¡r
del ¡nicio del ejercicio correspond¡ente al año 2012.

4.4. Los ayuntamientos de los mun¡cip¡os y los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del D¡str¡to Federal, de acuerdo a su naturaleza juríd¡ca, em¡tirán información periódica y
elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, a partir del 01
de enero 2013.

A.5. Realizar a partir del 01 de enero de 2013:

. lntegrar el inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere la Ley.
¡ Efectuar los reg¡stros contables y la valuación del patrimon¡o.
. Generar ¡nd¡cadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas.
. Publicar informac¡ón contable, presupuestar¡a y programática en sus respectivas

páginas de internet.
. Operación y generación de ¡nformac¡ón financiera en tiempo real sobre el

ejerc¡c¡o de los ingresos y gastos y sobre las finanzas públicas
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El saldo de la deuda públ¡ca d¡recta a largo plazo del Gobierno del Estado al 3l de enero de 2026 se
integra de la sigu¡ente manera: $561.9 millones de pesos corresponde a la deuda contratada con la
banca comercial, $1,247.O millones de pesos corresponde a la deuda contratada con la banca de
desarrollo.

DEUDA DIRECTA A LARGO PLAZO AL 3l de enero de 2026

El 03 de noviembre de 2025 se realizó un Proceso Competit¡vo para la tación de financia tos
cual tuvo como resu la

GOB. EDO.

GOB. EDO.

608. EDO.

TOTAL

887,000,000.00

730,000,000.00

67 6,77 4,569 .OO

2,293,774,559.0O

567,a99,067.92

585,257,159.64

661,736,630.00

1,808,892,85r.56

TllE+O.74

TllE+1.16

Tasa Base+0.75

P03-O315018

P03-0315027

P03-0916039

a corto plazo por un monto de hasta $700.0 millones de pesos, el
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7. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

En 2015 se concretó el ref¡nanciamiento de la deuda directa bancar¡a del Gobierno Estatal, mismo que

fue autorizado por el Honorable Congreso Local mediante Decreto No. 2224 publicado en el Boletín
Oficial No. 62 del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, en fecha 31 de diciembre de 2014, el

cual cons¡stió en la contralac¡ón de una línea de crédito simple celebrada con Banamex por un monto
de hasta 887.0 millones de pesos, destinada a liquidar los empréstitos que se tenían celebrados con
la lnstitución bancaria Scotiabank lnverlat y con Banorte; cabe destacar que de la linea de crédito
concertada con Banamex solo se neces¡taron disponer 885.5 millones de los 887.0 millones de pesos
para fin¡qu¡tar dichos créditos y que el resto de ésta línea no fue utilizado.

Además, med¡ante Decreto número, publicado el 31 de diciembre de 20,l5 en el Boletín Oficial, se
autor¡zó al Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur para que se gestione y contrate uno o varios
créditos o empréstitos, hasta por el monto de $ 676.8 millones que tendrá como destino el
ffnanciam¡ento de invers¡ones públicas productivas, part¡cularmente pa? rcalizar obras y acciones de
reconstrucción de infraestructura estatal acordadas con el ejecut¡vo federal en el marco de lo dispuesto
en la reglas generales del Fondo de Desastres Naturales FONDEN, para mitigar los daños
ocasionados en el estado por fenómenos hidrometeorológicos ocurridos en 2014. Para esto se
afectará como fuente de pago un porcentaje de recursos de las Participaciones que en ingresos
federales le correspondan del Fondo General de Participaciones. El financiamiento fue contratado con
Banobras y el contrato respect¡vo fue firmado con fecha 01 de septiembre de 2016.

oeudor Acreedor
Monto Or¡g¡nal
Coñtratado añ

Pesos

Saldo por pagar al
3tlEne12026

No. de lñsc.¡p,

/ Ada de la
s.H.c-P.

Tasa de lnterét
Vltent€

fecha de
vencimiento

EANAMEX

BANOBRAS

BANOBRAS

rl

28-mar-35

26-mar-35

25-ene-29
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contratación de dos créditos con el Banco Santander México, S.A., el primero por $200.0 millones de
pesos paclado a una tasa de interés TllE de Fondeo Compuesta por Adelantado a 28 días más
sobretasa de 0.13, representando una tasa efectiva del 7.35%, mismo que se d¡spuso de su totalidad
el día 14 de noviembre de 2025; el segundo por $500.0 millones de pesos pactado a una tasa de
interés TllE de Fondeo Compuesta por Adelantado a 28 días más sobretasa de 0.18, representando
una tasa efect¡va del 7.40%, m¡smo que se dispuso de su totalidad el día 08 de diciembre de 2025.
Ambos créd¡tos de corto plazo fueron destinados a cubr¡r insuficiencias de liquidez de carácter
temporal.

Noto: TIIEF se relerc o lo TllE de Fondeo Compuesta por Adelantddo a 28 dlas.

8. Proceso de Mejora

Política Financiera y Presupuestal

Los objetivos, estrateg¡as y líneas de acción de la politica presupuestal del actual gobierno están
claramente plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, documento guía de la actuac¡ón
de los funcionarios públicos quienes, al igual que en el resto de la administración estatal, pero de
manera muy especial en el caso de la Secretaria de Finanzas y Admin¡stración, t¡enen la obl¡gación y
la instrucción de garantizar que los recursos bajo su responsabil¡dad, sean manejados de manera
honesta y transparente. Por lo que algunos de los objetivos son los siguientes:

Objetivos

Objetivo 1. Eliminar las prácticas indeb¡das, los privilegios y la corrupción por parte de los servidores
públicos.

. Estrategia 1 . l . Fomentar entre los servidores públicos los principios de honradez y honestidad,
ev¡tando la corrupción, el dispend¡o y la frivolidad.

Objetivo 2. Fortalecer la Hacienda Pública del Estado ba.¡o los principios de responsabilidad,
sustentabil¡dad, eficiencia y eficacia de las finanzas públ¡cas.

. Estrategia 2.1. Mejorar la atención, orientación y asistencia a los con ribuyentes, para ¡nc¡dir

Bancá Comerclal

Santander México, S.A.

Santander México, S.A.

TOfAI

200,000,000.00

500,000,000.00

700,000,0«).00

163,636,353.64

4s0,000,000.00

613,636,363.64

Q03-1225147

o03-1225148

TIIEF+0-13

TIIEF+0.18

11-oct-26

11-oct-26

cumplimiento de sus obligaciones fiscales de manera oportuna
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Contratada

Fech. de
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contr¡ctu¡l
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Objetivo 3. lncrementar la eficacia y la ef¡cienc¡a en las acc¡ones de fiscalización.

. Estrategia 3.1. Ejecutar el Programa Operativo Anual en materia f¡scal federal, conforme al marco

.jurídico vigente y aplicable, así como a las políticas y reglas establecidas en las estrategias normativas
emitidas por el Gobierno Federal.

Objet¡vo 4. Manejar de manera responsable y transparente la deuda públ¡ca manten¡endo finanzas
públ¡cas sanas y viables.

. Estrategia 4. 1. Registrar y gestionar la deuda pública de manera responsable.

Las principales med¡das emprendidas o fortalecidas durante el ejercicio estuvieron or¡entadas hacia la
modernización tecnológica de la gestión gubernamental y los servicios ofrecidos al contribuyente, el
fortalecim¡ento de la hacienda estatal y la racionalización y mayor rentabilidad social del gasto público.

Modelo Económico Estratégico

Del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 emana el Modelo de Planeación Democrát¡ca, que
contempla fortalecer la gobernanza bajo los princip¡os de una polít¡ca de cero toleranc¡as a la
corrupción, de tener un gobierno honesto, cercano a su gente, confiable, efect¡vo, ab¡erto y de acceso
al mismo trato y oportunidades, que incluye el reconoc¡m¡ento, goce o ejercic¡o de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, es propósito pr¡oritario de este gobierno.

En este Plan Estatal de Desarrollo se consideran propuestas formuladas por nuestra sociedad y
responde a las aspiraciones, demandas y compromisos que se asumieron como gobierno y da como
resultado un d¡agnóstico sobre la situación que enfrenta la enlidad en los ámbitos económico, social,
amb¡ental y político.

Contiene también las propuestas presentadas en las diversas reuniones, encuentros y la consulta
ciudadana en diferentes aspectos temáticos que se realizaron con las organizaciones de la sociedad
civil, con líderes de op¡nión, como cámaras, empresarios, organizaciones de productores,
representantes de las instituciones educat¡vas y med¡os de comunicac¡ón, construimos el Plan Estatal
a part¡r de lo que quieren y demandan las y los sudcalifornianos.

Por lo tanto, la integración de este Plan de Desarrollo es el resultado de un esfuerzo plural e ¡ncluyente,
que cuenta con el elemento clave de la part¡c¡pación ciudadana con corresponsab¡lidad; en este
sentido, la incorporación de las organizaciones de la sociedad civil, la iniciativa privada, el sector social,
el sector académico, los pueblos or¡g¡narios y los ciudadanos en general permitieron conocer las
demandas pr¡mord¡ales, dando como resultado un diagnóstico sobre la situación que enfrenta la
entidad en los ámbitos polít¡co, cultural, económico y soc¡al.

El Plan Estatal de Desanollo 2021-2027 está conformado por cinco Ejes Generales donde se abordan
temas actuales de gran trascendencia para nuestra sociedad.

El modelo económico estratégico t¡ene 5 ejes fundamentales
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l. B¡enestar e inclusión

ll. Polít¡ca de paz y seguridad

lll. React¡vación económica y empleo ¡ncluyente

lV. lnfraestructura para todos, medio ambiente y sustentabilidad

V. Transparencia y rendición de cuenta

BIENESTAR E INCLUSIÓN

Se busca el bienestar para todas y todos los sudcalifornianos, pero particularmente a los grupos en

situac¡ón de vulnerabil¡dad, es decir, plantea la necesidad de implementar polit¡cas públicas que

conlleven a generar mayor bienestar y que contribuyan a reducir la brecha de desigualdad a toda la

población, dando prioridad a la salud, educac¡ón, asistencia e inclusión social; promover la vivienda
digna y fortalecer el arte, la cultura y el deporte.

POLíNCA DE PAZ Y SEGURIDAD

En este eje, busca incrementar una política de paz y seguridad, pilar fundamental para que en estos

años haya paz y tranquilidad en Baja California Sur, propiciando un estado de derecho justo y
equitativo, con mejor procuración de just¡c¡a, respetando los derechos humanos y apegados a la

legalidad, pero también 6 se agrega un apartado orientado a la gobernabilidad, que se refiere a la
capacidad del gob¡erno de garant¡zar la legitimidad del ejerc¡c¡o gubernamental. Por otra parte, se
considera el apartado de Protección Civil, con la finalidad de brindarle mayor certeza a la c¡udadania
de posibles catástrofes, desastres o calam¡dades públicas. También se plantean temas específ¡cos no
previstos en anteriores planes, como es el caso de feminicidios, búsqueda de personas y trata de
personas, prevención, asistencia y desintoxicación para usuarios de drogas duras y la prevención,

atención y duelos por suicidio.

REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO INCLUYENTE

Considera la react¡vac¡ón económ¡ca y la generación de empleo como partes indispensables para

concebir un desarrollo económico en forma equ¡l¡brada con el desarrollo social, siendo el turismo la

actividad que mueve el progreso, acompañado por las act¡v¡dades económicas productivas y la

promoción a la inversión.

INFRAESTRUCTURA PARA TODOS, MEDIO ATIIBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

Pretende un crecimiento importante en la infraestructura, se considera la polít¡ca pública hidráulica, de
movilidad urbana, comunicaciones y transportes, eléctrica y telecomunicaciones, que contribuyan a un

desarrollo integral y mejor cal¡dad de vida de los habitantes de las c¡udades y local¡dades de Ba.¡a

Cal¡forn¡a Sur, con un aprovechamiento ópt¡mo en el manejo de los recursos as¡gnados, cumpliendo
con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia. También aborda los temas de med¡o ambiente
y camb¡o climático, de ordenamiento territorial y energias alternat¡v
nuevo tema denominado protección de animales domésticos
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TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTA

lntenta apl¡car d¡versas estrateg¡as orientadas a la transparencia, rendición de cuentas y mitigar la

corrupción y sus efectos en el sector público, para con ello posicionat a Baja California Sur como un
estado transparente, democrático y abierto que rinde cuentas a la sociedad, garantizando el derecho
de acceso a la información y protección de datos personales, con un gobierno cercano a la gente,
honesto, limpio y responsable.

Objet¡vo

Contar con un gobierno transparente, responsable y efic¡ente, cercano a la gente, que dé cuenta de
cada una de sus acciones, en donde no tenga cabida la corrupción en cualquiera de sus
manifestaciones, a fin de garcnlizat el uso y aprovechamiento de los recursos del estado a favor del
desarrollo de la sociedad.

Estrategias

Pa¡a alcanzar el objet¡vo de transparencia se han definido tres estrategias medulares: La primera, la
lucha frontal contra la corrupción. La segunda, garantlzar a la soc¡edad el acceso efectivo a la
información pública y la tercera, pero no menos ¡mportante, la rend¡c¡ón de cuentas del quehacer
gubernamental.

La honest¡dad del gobierno debe ser perc¡bida por la población en cada acto de servicio público y
trám¡te gubernamental. La manera de combat¡r la corrupción está en el establecim¡ento de un s¡stema
que promueva la cultura de la honestidad en cada servidor público y que otorgue las herramientas
necesarias a la ciudadanía para que señalen con toda confianza cualquier acto que esté fuera de las
normas éticas y legales.

ANTICORRUPCIÓN

Componente: Percepción de Honestidad

Erradicar la corrupción y la impunidad a través de la vigilanc¡a gubernamental y
ciudadana de los recursos públicos, estableciendo eficaces medios para denunciar
posibles actos de corrupción, aplicando la ley oportuna y eficientemente para
fortalecer la conf¡anza ciudadana en las ¡nst¡tuciones públicas y promover el desarrollo
y bienestar social.
Atender a la c¡udadanía de manera eficaz y eficiente en los trámites gubernamentales
que realice, como resultado de un manejo transparente y honesto de los recursos
públicos. Des¡ncentivar los actos de corrupc¡ón en el gobierno, por medio de un
sistema estatal que faculte a la ciudadanía a señalar cualquier desviación de conducta
de los servidores públicos.
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Componente: Eficacia en Trámites.

Fortalecer la rend¡ción de cuentas incrementando el número de auditorías prevent¡vas
y correctivas al ejercicio de los recursos públicos.
Aplicar las Normas Generales de Control lnterno en las Dependencras y Entidades de
la Administración Públ¡ca Estatal.
Evaluar el desempeño de los servidores públicos de la Administración Públ¡ca Estatal.

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La sociedad pa.a realizat un escrutinio público, debe obtener sin restricciones y de manera
oportuna la informac¡ón que requiera sobre el manejo que se hace de los recursos públicos. La
responsabilidad del gobierno está en mejorar el marco regulatorio, los procesos de acceso a la
información y el diseño ¡nstitucional.

Componente: Regulación.

Lograr un Gobierno Transparente y Servidores Públicos comprometidos con la
rendición de cuentas, revisando permanentemente la operatividad de las atribuciones
legales que ejerce el Gobierno del Estado de Baja California Sur, a fin de responder a
las prioridades sociales, eficiencia, transparenc¡a y rendición de cuentas.
Mejorar la gestión pública estatal, mediante el ¡mpulso a la modernizac¡ón y
reingeniería institucional para agilizar la prestación de los servicios a la población,
apl¡cando un Programa de Evaluación, Profesionalización y Actual¡zación de los
Servidores Públicos.

Componente: Derecho de acceso a la información

Establecer una ruta crítica pa.a garantizat a las personas su derecho a la ¡nformac¡ón
en congruenc¡a con el marco legal.
Generar un Gobierno cercano y moderno, basado en un padrón con identificación
única de beneficiarios de los programas sociales, haciendo uso de tecnologías de la
información.

Componente: Transparencia y ef¡c¡encia institucional

Presentar anualmente por los Servidores Públicos la declaración de situación
patrimonial, declaración fiscal y declaración de conflicto de intereses, a fin de
transparentar su actuación en el ejerc¡c¡o de sus funciones.
Movilizar a los servidores públ¡cos en la participac¡ón constante de procesos de
actualización, capacitación y reforzamiento de petencias para un mejor servic¡o
públ¡co y más eficiente
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RENDICIÓN DE CUENTAS

Los recursos públicos se deben gest¡onar para dar resultados a la sociedad. El gobierno debe
responsabilizarse por la ef¡cacia de sus acciones y dar cuenta ante la población de cualqu¡er desvío
en el logro de objetivos. Avanzar en la implementac¡ón del Presupuesto basado en Resultados y el
Sistema de Evaluación del Desempeño, así como cumpl¡r con todos los requisitos para transparentar
la información presupueslal, es la estrateg¡a para contar con un gobierno transparente y eficaz.

Componente: Presupuesto basado en Resultados.

. Contribuir a una administración pública estatal eficaz, eficiente y transparente,
poniendo a d¡spos¡c¡ón de la soc¡edad información veraz, conf¡able, oportuna y
garant¡zando su derecho a la información, con una estructura orgánica moderna,
ordenada y orientada a elevar la eflcacia y efect¡vidad de la administrac¡ón pública,
incorporando tecnologías de la ¡nformación para una mayor ef¡c¡enc¡a y transparenc¡a
en las áreas de recursos humanos, recursos mater¡ales e inventarios.

Componente: lnformación presupuestal

. lnstrumentar los mecan¡smos necesarios que deriven en una mayor disciplina en el
uso de los recursos públicos, establec¡endo criterios de racionalidad y auster¡dad.

Gomponente: Gob¡erno electrónico

Rediseñar normas y políticas que transformen a la adm¡n¡stración en un gob¡erno
electrónico que esté a la vanguardia a n¡vel nacional, adaptando nuevas tecnologías
para el desarrollo y certificación de los procesos y procedim¡entos de los servicios
públ¡cos, especialmente en trámites de recaudación.

DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA

Objetivo

El fortalecer y diversificar los motores económicos para elevar la competit¡v¡dad, promov¡endo el
crecimiento sustentable, recuperando el dinamismo de la activ¡dad económ¡ca de la Entidad,
generando de forma oportuna y suficiente los satisfactores bás¡cos y de bienestar que la sociedad
demanda, superando las as¡metrías y fortaleciendo el mercado interno, configurando así una
estructura product¡va equ¡librada sectorial y regional.

Estrateg¡a

El b¡nomio competitividad-crecimiento económico tiene que considerar las característ¡cas de las
reg¡ones y las necesidades desde lo local. Por tal mot¡vo, este eje contempla dos estrategias: La
competitividad como factor pr¡mord¡al para elevar productividad; y el crecimiento sustentable como
base productiva de la entidad. Con la primera, se generarán condi ¡ones para promover e impul rla
part¡c¡pac¡ón creciente de la inversión product¡va multisectorial y ional ,de or¡gen local, nacio
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extranjera. El crec¡miento se logrará también con el fortalecimiento del mercado interno a través del
despliegue y aprovechamiento de la fueza impulsora del sector terciario, y el direccionamiento
selectivo de la invers¡ón productiva a las regiones y municipios con menor desarrollo relativo, con la
vinculación virtuosa de la academ¡a y la c¡encia con el sector product¡vo, asi como la concurrencia y
coord¡nación interinstitucional de los tres niveles de gobierno.

COMPETITIVIDAD

Es el factor primordial para elevar la product¡v¡dad del Estado. Es una forma de medir la economía en
relación a los demás, es la capac¡dad para atraer y retener talento e ¡nvers¡ón. Se trata, en este sentido,
de impulsar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas del Estado a través de un
marco normativo adecuado a sus necesidades e impacto mult¡sector¡al.

Componentes de la estrategia COMPETITIVIDAD
Entorno

Regulator¡o
lnnovación Comunidad lndígena

Llneas de acción LÍneas de acc¡ón Lineas de acción Líneas de acción
. Contar con un
sistema ¡ntegrado
de gestión que
regule la
competitividad
desde su legislac¡ón
y normatividad.

. Promover la
creación de flguras
de part¡c¡pac¡ón
ciudadana para
elevar la
competit¡v¡dad y la
mejora regulator¡a.

. Mejorar la
organ¡zac¡ón del
aparato
gubernamental para
s¡mpl¡f¡car y agilizat
los procesos
regulatorios en
benef¡c¡o de las
empresas.

. Promover la
actualizac¡ón del
marco legal, para
atraer la inversión y
el establecimiento
de MIPYMES, que

. Garantizar las
condiciones adecuadas
que fomenten y fac¡liten la
creación de empresas y
negocios.

. Coadyuvar para agilizar
los trámites en la
obtención de permisos de
construcción, aperturas,
licencias, med¡ante la
s¡stematización de los
m¡smos y la utilizac¡ón de
bases de datos comunes.

. ldentif¡car, promover e
impulsar el
establec¡miento de
cedenas de valor y el
desarrollo de proyectos
product¡vos integrales.

. Promover e ¡mpulsar la
¡ntermediac¡ón financiera.
en complemento de la
banca privada.

. Acrecentar la
empleabilidad de la fuerza
de trabajo mediante la
capac¡tac¡ón y ofrecer
más oportun¡dades para
el autoempleo,

lmpulsar la
diversificación
económica de los
sectores productivos.
Fomentar la creación o
diversiñcación de
empresas que integren
las vocaciones
regionales.
Consolidar Ia v¡nculación
de las instituciones
educat¡vas, de
investigación, con el
sector product¡vo.
Apoyar la innovación de
procesos y productos.
Promover en el sector
empresarial el
aprovechamiento de la
¡nvest¡gación cientffica.
Promover la al¡neac¡ón
de oferta educat¡va con
las necesidades de
¡nnovac¡ón del estado.
lmpulsar el uso de las Tl
con proyectos que
ofrezcan oportunid?des
de acceso a lo digital y al
conocim¡ento. I l--

. Financiar proyectos productivos
de traspatio pa¡'a los grupos de
or¡gen ¡ndlgena.

. Fomentar esquemas y
mecanismos de invers¡ón y
financ¡am¡ento de proyectos para
grupos indÍgenas.

. lncent¡va[ la part¡cipac¡ón de
grupos étn¡cos en actividades
productivas, deport¡vas y
culturales.

. lmpulsar programas de
generación de empleos y
autoempleo para madres solteras
o cábeza de fam¡lia de or¡gen
indlgena.

o Generar oportunldades de
empleo para .ióvenes de origen
indfgena.

. Conservar, promover y difundir la
cultura de los pueblos y
comun¡dades del estado.

o lmpulsar programas de
fortalecimiento académico para
grupos de origen indfgena.

nt
pu

California Sur

. Fomentar la a
comunidades y

a de las
s de Baja
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¡ncent¡ve
selectivamente,
sector¡al
reg¡onalmente
act¡v¡dad
económica.

v
la

respetando la vocac¡Ón
económica del Estado.

Reconversión de
¡nfraestructura
productiva para uso de
métodos sustentables.
Conformar redes
socioculturales de
innovación cientifica y
tecnológ¡ca.

Subcomponente: Desarrollo lntegral.

. Alianzas para capac¡tac¡ón del sector terciario.

. Garantizar que el sector terciario cuente con estándares de calidad.

. Crecimiento del sector terciario (Actividades de alojamiento y alimentos)

Subcomponente: Gestión de la Calidad Turistica

Promover la certificación de proveedores de servicio turistico.
lncrementar el número de d¡st¡nt¡vos y cert¡ficaciones en servicios turíst¡cos
Capac¡tar al sector para servicios de clase mundial.

anejo Higiénico de Al¡mentAumentar certificación "Atención a Comensales" y
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CRECIMIENTO SUSTENTABLE

Es el ritmo al que se incrementa la renta de una economía med¡ante la producción de b¡enes y servicios
durante un período determinado; lo que implica un rncremento de rngresos que se puede reflejar en la
forma y calidad de vida de los individuos de una sociedad. Esto se puede medir mediante aumento en
el PlB, cantidad de trabajo que hay por metro cuadrado, renta o valor de bienes y servicios, renta per
cápita y su d¡str¡bución, u otros indicadores como número de camas en hospital por cada millar de
habitantes, nivel de equipamiento en la vivienda familiar, número de automóviles, cantidad de
personas ¡ntegradas a red telefónica en relación con la población, entre otros.

Se trata, en este rubro, de fortalecer las vocac¡ones product¡vas y generar las condiciones que
impulsen el desarrollo de los territorios municipales respecto a sus potenc¡alidades y en función de
sus ventajas comparativas y competitivas y el cuidado de su entorno. Además de los componentes
siguientes cuyas líneas de acción se mencionan a continuación, un quinto componente es el Tur¡smo,
que se atenderá como sigue:

Subcomponente: Difusión Cultural y Turística.

. Ampliar la promoción turíst¡ca nacional e internac¡onal.

. Generar rutas turíst¡cas.

. lmpulsar la diversificación del destino turístico.

. lmplementar el Programa de Verif¡cac¡ón y Protección al Turista.
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Componentes de la estrategia CRECIMIENTO SUSTENTABLE

Pesca y Acuacultura Desarrollo MineroComercio y Servicios Fortalecimiento Acuícola,
Pesquero, Agropec. y Foregtal

Líneas de acciónLineas de acción Líneas de acc¡ón

. Promover la certif¡cación
de proveedores de
servicio turlstico,
med¡ante alianzas con los
sectores públicos y
privados de educación.

. lncrementar distint¡vos,
dando apoyo económico
o med¡ante al¡anzas
estratégicas para lograr
un incremento en el
número de certificaciones
en Distintivos H,
Dist¡ntivos M y distintivos
Punto L¡mp¡o, entre otros.

. Promover la creac¡ón de
empresas med¡ante la
participación en
convocatoriaa de
ent¡dades estatales y
federales.

. Crear programas para
empresas sociales y
culturales y/o con algún
grado de ¡nnovación que
tengan como objet¡vo el
crec¡miento regional.

. Mantener un programa de
visitas y evaluaciones a
empresas de diversos
sectores por parte de las
instancias reguladoras de
salubridad, h¡giene,
segur¡dad y protección
c¡vil.

. Potenc¡ar el crec¡miento del
sector primar¡o a través del
fortalec¡m¡ento de la
vinculación Institucional.

. Fomentar la tecnificac¡ón y
diversificación de la
producc¡ón, para elevar la
product¡vidad y
competitividad.

. Promover la capitalizac¡ón
de las unidedes de
producción.

. Promover esquemas para
resarc¡r las pérdidas
derivadas de eventos
climatológicos adversos.

. Promover el desaÍrollo y
fortalec¡m¡ento de
infraestructura en vlas de
comun¡cación.

o lmpulsar la productividad
agrícola, fortalec¡éndolas
cadenas product¡vas.

.lmpulsar productividad
pecuaria, fomentando
tecn¡f¡cac¡ón y
divers¡ficación de la
producción.

.ldentiflcar y realizar
proyectos estratégicos que
¡ncrementen la
productividad y
competitiv¡dad del sector
agropecuario.

. Potenc¡ac¡ón de
proyectos de acuacultura
para escalamiento a nivel
¡ndustr¡al o empresarial.

. Fomentar la ceieza
jurídica de la act¡v¡dad
pesquera y acuícola.

. Mantener ordenamiento
pesquero y acuícola del
sector.

. Modernizar y ampl¡ar le
¡nfraestructura pesquera y
acufcola.

. Promocionar una mejor
comercial¡zac¡ón de
productos pesqueros y
aculcolas.

. Fomentar desarrollo de
acuacultura en regiones
pr¡oritarias pa¡a
diversificar las opciones
sector pesquero y generar
crecim¡ento económ¡co.

. Mantener sanidad de
cuerpos de agua e
inocuidad de productos
pesqueros y acuícolas del
estado, en coordinac¡ón
con dependenc¡as e
¡nstituc¡ones de los tres
niveles de gob¡erno.

o Propiciar el desarrollo
¡ntegral de la pesca
deport¡va en el E6tado, en
concurrencra I -v
coord¡nación )-- 6;

. Fomentar la generac¡ón
cadenas product¡vas de
valor para minerales
metál¡cos y no metálicos
que impulsen el sector
minero.

o Promover e impulsar la
capacitación al sector
m¡nero en colaboración con
ent¡dades educat¡vas
públicas y pr¡vadas de
¡nvest¡gación en
especializados temas de la
¡ndustria minera.

. Fomentar la creación de
empresas que util¡cen los
productos m¡neros
metálicos y/o no metálicos,
que presenten propuestas
de valor que se enfoquen
en la ¡nnovación o
c[ec¡miento económ¡co.

. Fomentar lnnovación en
actividades de minerales
metál¡cos y no metálicos,
mediante v¡nculación entre
sector m¡nero, entidades de
educaclón, dependencias
públ¡cas y privadas.

. Generar espac¡os y
programas para el
desarrollo de proyectos que
impulsen a las empresas
mineras encadenas de
valor con mayor valor
agregado. *\

grna
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Subcomponente: Potenciales regionales.

. Fortalecer políticas de desarrollo turístico sustentable.

. Potenciar recursos para la promoción turística.

. Generación de nuevos mercados.

. lmpulsar tur¡smo de naturaleza, aventura y cultural.

. lmplementación de premios y distintivos locales.

LÍneas de acción:
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. Desarrollar cadenas de
valor en las empresas
comerciales y servicios
que fomenten su
crec¡miento.

. Promover el
f¡nanciam¡ento de la
banca de desarrollo a los
actores económicos.

. lncent¡var el intercambio de
buenas prácticas
forestales.

. Fomentar la organizac¡ón
de productores o
propietar¡os de terrenos.

o lmpulsar la diversificac¡ón
de las cadenas product¡vas,
aprovecham¡ento de v¡da
silvestre y uso de recursos
forestales.

dependencias e
lnstituciones de Ios tres
niveles de gob¡erno.

. En coord¡nación con los
centros de investigac¡ón y

docencia, detectar las
neces¡dades de
investigación cient¡fica y
transferenc¡a tecnológica
en mater¡a pesquera y
aculcola.

. Promover la identificac¡ón
del potencial geológico
minero, para impulsar y
promover ¡nversión en la
exploración.

. Legislar estatalmente sobre
el aprovechamiento de
recursos minerales
sustentables en B.C.S.

B) NOTAS DE DESGLOSE

l) Notas al Estado de Actividades

lngresos de gestión.
Comprende el ¡mporte de los ingresos provenientes de contribuc¡ones, productos, aprovecham¡entos, asl como
de venta de bienes y prestación de serv¡c¡os.

lntegración:

Part¡c¡pac¡ones, Aportac¡ones, Convenios, lncent¡voa Der¡vados de la Colaboración F¡scal, Fondos
D¡stintos de Aportac¡ones, Transferenc¡as, Asignac¡ones, Subsidios y Subvencionea, y Pens¡ones y

-3.318.266.893.75lnqresos de qest¡ón 386,700,763.74 3,70,1,967,657.,t9
-2.345.978.'t 03.70lmpuestos 245,212,13't.02 2,631 ,',t90,234.72

-64,046,643.25lmDuestos sobre los inoresos 5,569,028.00 69,615,671.25

lmpuestos sobre el oatrimonio 000 21.809.11 -21,809 11

lmguestos sobre la producción elconsumo y las transacciones 115.388.01034 1 ,132.844.423.13 -1.017.496.412 79

lmouestos sobae nominas v asimilables 163,478.249.07 1,415,116.355.72 -1 ,251,63E,106 65
13,551.975.51 -12,775,131.90Accesorios 776 843 61

0.00Otros rmpuestos 000 0.00

Cuotas v Aportac¡ones d6 Soqur¡dad Soc¡al 0.00 0.00 0.00

ADortaciones para fondo de viviendas 0.00 000 0.00

Oerechos 94,942,971.31 964,727,548.65 -869,784,577.34
956.691 370 15 -863.416,873.84Derechos por prestación de servroos 93,274,496.31

6,367,703.50Acc€sorios de derechos 1.668.475.00 8,036,178.50

Productos ,r22,667.03 30,616,652.12 -30,193,985.09

Productos de tipo corriente 422.667 03 30,616,652.12 -30,193,985 09

6.'f 22,994.38 74,433,222.00 -72,310,227.62Aprovechamientos
-24.080.'t5lncentivos derivados de la colaboración 1,219 46 25 299 61

MU IIaS 415.772 00 3,205,511.34 -2.789.739 U
Otros aprovecham¡entos 5.706,002 92 75.202.411.05 -69.496,408 13

Jub¡lac¡ones.

ina 18 de 38

flt I

Nombrg d6 la cusnta Monto al
31t01t2026

lrlonto al
31n?J2025

Var¡ac¡ón



GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

Comprende el ¡mporte de los recursos que reciben las Entidades Federat¡vas y Mun¡c¡p¡os por concepto de
participaciones, aportaciones, conven¡os, incent¡vos der¡vados de la colaboración fiscal, fondos dist¡ntos de
aportaciones; así como los ingresos de los entes públicos que provenientes de transferenc¡as, as¡gnaciones,
subsid¡os y subvenc¡ones, y pens¡ones y jub¡laciones.

lntegración:

Otros lngresos y Benef¡c¡oa

Comprende el importe de otros ingresos y beneficios obtenidos por los entes públ¡cos, asf como otros ingresos
prop¡os obten¡dos por los Poderes Legislativo y Jud¡cial, los Órganos Autónomos y las entidades de la
admin¡strac¡ón pública paraestatal y paramunicipal por sus act¡v¡dades diversas no ¡nherentes a su operación
que generan recursos y que no sean ¡ngresos por venta de bienes o prestac¡ón de servicios.
lntegrac¡ón:

lntegración de los lngresos contables y presupuestarios al cierre del mes de enero dé 2026:

Partic¡pac¡ones, Aportac¡ones, Transferencias,
As¡gnac¡onos, Subs¡d¡os y Otras Ayudas 2,096,6t3,999.'t7 23,490,333,5M.96 -21.393,719.505.79

Participaciones, Aportac¡ones. Convenios, lncentivos Derivados
de la Colaborac¡ón Fiscal y Fondos O¡stintos de Aportaciones

2,096,613,999.17 23,490,333,504.96 -21,393,719,505.79

Participaciones 843,466.364 25 8,61 I ,786,637.48 -7.768.320,273.23
-9,358,539,603.24Aportaciones 999,928.124.15 10.35a.467 .727 39

Convenios 000 2.433.28?.833.26 -2.433.2A7.A33.26

lncentrvos derivados de la colaboración fiscal 253.219,510 .77 2,086,791 .306.83 -1 ,833,571.796 06

Otros lngrosos y Bon€f¡c¡os 315,,t41.88 13,325,550.26 -13,010,108.38

Otros ingresos y beneficios varios 315.441.88 13,325,550.26 -13,010,108.38

lngresos de gestióñ 386.700.764

Part¡cipac¡ones, Aportaciones, Transferencias, As¡gnaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,096.613,999

Otros lngresos y Beneficios 315.442

Total lnqre3o3 Estado de Act¡vidades 2.483.630.205

Mas: lngrosos Dr6supuestar¡os no contablgs:
lnqresos derivados de financiamientos 0

Mgnog: lngrcsos contablEs no Dresupuestar¡os
Bonificaciones y descuentos obtenidos 0

Total lngresos Estado Analít¡co do lnqa6sog PresuDuestales 2.483.630.205
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Gastos y otras perd¡das

Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, incurr¡dos por gastos de func¡onamiento,
intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y

extraordinarias, entre otras.
Transferenc¡as lnternas y As¡gnaciones al Sector Públ¡co:

Comprende el importe del gasto por transferencias internas y as¡gnaciones, a los entes públicos contenidos en
el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

Part¡c¡pac¡ones y Aportac¡ones:

Comprende el ¡mporte del gasto por las participaciones y aportaciones para las Entidades Federativas y los
Munic¡pios, ¡ncluye las destinadas a la ejecución de programas federales a través de las Entidades Federativas
y Municipios, med¡ante la reasignación de responsabilidades y recursos, en los térm¡nos de los convenios que
celebre el Gobierno Federal con éstas.

lntegración:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 260,933,168.18 3,039,976,006.12 -2.779,O42,437.91

-1 920 376.957 80servicios personales 243.396.300 94 2.163 .77 3 .254.74

materiales y suminiskos 480 725 12 400 180 325 31 -399 699,600 19

setuicios eenerales '17.056.14212 476 .022 422 07 -458,966,279 95

-7.189.070.997.73TRANSFERENCIAS, ASIGNACIOT{ES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 296,710,971.89 7,485,781,969.62

kansferencjas internas y asiqnac¡ones secror Dúblico 288 293 400 02 5 464 31836 175 -5.U7.aA2.OU 29

kansferencias al resto del sector público 5.607.784 00 1.561,602,114 78 -1.555.994.330 78

subsidaos y subvenciones 765 568 78 24 003 o2113 -23.237.455 35

-53.862.913 74ayudas soc¡ales 2 0zt4 219 09 55.907.132 83
pensiones y iubilacrones 000 000 000

transferencias a fideicomrsos. mandatos v contratos análooos 000 000 000
transferencias a la sequridad socaal 000 000 000
donativos 000 8 094 -4.094.233 57

lransferenc¡as al exterior 000 000 000

't5.060.021.708.65 14,549,'195.724.81PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 510,825,983.84
partic¡paciones 305 566.700 00 3 505 240.755 00 ,3.199.671t 055 00

aportaciones 205 051.773 21 10.914 633.805 38 10.709.582 032 14

convenios 207 510 60 640 147 144 27 ,639 939 637 67

TNTERESES, coMrsroNEs y ofRos cAsros DE LA DEUoa púBLrcA 17.203.970.85 f21 .155,127 .11 .703,951,156.55

intereses de la deuda pública 17,203 970.86 197,901,046 63 ,180,597 075 77

comisiones de la deuda pública 000 000 000
gastos de ¡a deuda pública 0.00 523.254.080 78 523 254 0AO 7A

costo por coberluras 000 000 000
apoyos financieros 000 000 000

orRos GASToS y pÉRotDAs ExfRAoRotNARtas 0.00 0.00 0.00

estimac¡ones, depreciaciones, dete oros, obsolescencia y amoattzaciones 000 000 000
provrstones 000 000 000
disminucaón de inventarios 000 000 000
otros qastos 000 000 000
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lntegración de 106 gastos contables y egresos presupuestarios al c¡erre de mes de enero de 2026:

Nota: A la fecha de presentac¡ón de los Estados Financieros correspondientes al mes de enero de 2026, el
Gobierno del Estado de Baja California Sur, se encuentra en proceso de ¡ntegración de la Cuenta Pública
2025.

il)

Act¡vo

Notas al Estado de Situación

Efectivo y Equivalentes

Está presentado por el disponible en los fondos fijos, cuentas bancarias e inversiones
temporales a plazo menor a tres meses. Su composición al 31 de enero de 2026 y al 31 de
diciembre de\2025, se encuentra integrado de la s¡gu¡ente manera:

CONCEPTO 2026 2025

1

Efectivo
Bancos/Tesorería
I nversiones Temporales

34,173,127.58
3,381 ,514,091.26

7 083 438 69

33,488,956.94
2,974,140,332.50

7,083,438.69

2. Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes

y Equivalentes se integra como sigue:
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Gastos de Funcionamiento 260,933,168 18

Transferenc¡as, As¡gnac¡ones, Subsidios y Otras Ayudas 296,710,971.89

Participaciones y Aportaciones 510,825,983.84

lntereses, Comisiones y otros Gastos de la Deuda Pública 17,203,970.86

Otros Gastos y Pérdidas Exkaordinarias 0.00

Total, de Gastos según Estado de Act¡v¡dades 1 ,085,67 4,O94 .77

Mas: Egresos Presupuestar¡os no contables
Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles r 0,000,000

lnversión Pública 4,251 ,438
lnvers¡ones Financiera y Otras Provisiones 0

1.099.925.533
Total de egresos Presupuestarios según el Estado Analit¡co del Ejerc¡c¡o del
Presupuesto de Eqresos

flt t

Nombre de la cuenta ilonto el 3ll01/2026

Total $3.422.770.657.53 53.014.712,728.13

2.'l .-Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Los adeudos de los contribuyentes se reconocen como ¡ngreso cuando se reciben
efectivamente, por lo que al 31 de enero de 2O26 y 2025 el rubro de Derechos a Recibir Efectivo



Cuentas por Cobrar a Corto Plazo:
Préstamos a Organismos e lnstituc¡ones
Cuentas por Cobrar a Ayuntamientos
Por Avíos y Convenios a Terceros
Otras Cuentas por Cobrar

Total

Secretaria de Educación Pública
Ayuntamiento de Los Cabos
Ayuntamiento de Comondú
Ayuntamiento de Mulegé
Ayuntam¡ento de Loreto
Junta Estatal de Caminos de BCS
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado
Conalep Estado de B.C.S.
Colegio de Bachilleres del Estado de B.C.S
Otras lnstituciones

1 .745,472,892.55
1 ,356,541 ,360.78

81 ,186,260.35
308,554.622.63

$ 3,491,755,r36.31

2025

1 ,745,472,892.55
'l,366,715,311 41

81 , r 86,260.35
306,927.646.63

$ 3.500.302.1r0.94

Las pr¡nc¡pales políticas de reg¡stro de las Cuentas por Cobrar, así como su distribución es la s¡gu¡ente:

Préstamos a Organismos e lnstituciones: Durante los ejercicios 2026 y al 31 de diciembre del
2025, los principales saldos que ¡ntegran la cuenta de Préstamos a Organismos e lnstituciones, se
refieren a los pagos hechos por el Gobierno del Estado por cuenta de los Ayuntamientos a el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Fondo de la
Vivienda del lnstituto de Seguridad y Serv¡cios Sociales de los Trabajadores del Estado
(FOVISSSTE) según convenios celebrados con estos organismos.

El saldo a Préstamos a Organismos e lnstituciones al 31 de enero de 2026 y al3l de diciembre del
2025, se integra de la siguiente manera:

2026 2025
Préstamos a Organismos e lnstituciones

1 ,260,557,695.98
572,470.'.19
3l , I 59.13

19,146,463.86
25,111,236.99
80,436,233.92
9,200,000 00

94,464,024.57
102,424.977.68
153,528,630.23

1 ,260,557,695.98
572,470.19

31,159. 13
19,146,463 86
25,111,236.99
80,436,233.92

9,200,000.00
94,464,024.57

102,424.977.68
153,528,630.23

Total

Cuentas por Cobrar a Ayuntam¡entos: Registro de anticipos de las participac¡ones federales con
los Ayuntam¡entos del Estado (La Paz, Comondú, Los Cabos, Loreto y Mulegé) y reg¡stro del crédito
denominado'Mandato Banobras".

El saldo a cargo de los Ayuntam¡entos al 31 de enero de 2026 y al 31 de d¡c¡embre del 2025, se
integra de la siguiente manera:
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Concepto
Ayuntamiento de la paz
Ayuntam¡ento de Comondú
Ayuntamiento de Mulegé
Ayuntamiento de Loreto
Ayuntamiento de Los Cabos
Crédito Mandato Banobras

Total

2026
442,741,708.98
504,534,412 88
92,539,386 05
24,2',t0,867.01

135,649,047.34
156 865 938.52

2025
449,362,870.85
507,217,693.34
92,539,388.57
24,210,866.72

136,518,553.41
r 56,865,938.52

3

s 1.355.54r.360.78 $ r.366,715.311.41

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Al 3l de enero de 2026 y al31 de diciembre del2025, Documentos por Pagar a Corto Plazo
del Gobierno del Estado se integra como sigue:

Concepto 2026 2025

§ANTANDER México, S.A.
Contrato de apertura de crédito qu¡rografario por
S200,000,000.00, con una tasa de interés TllE de Fondeo
Compuesta por Adelantado a 28 dfas más sobretasa de 0.'13,
representando una tasa efect¡va del 7.35o/o y de la cual se
d¡spuso la totalidad del crédito, con un vencimiento
contractual al 1 I de octubre de 2026.

163,636,363.d4 181,818,'181.82

450,000,000.00 500,000,000.00

6r3,636,363.64 $ 68r,8r8,r8r.82
TOTAL

La presente nota a los estados financieros ref¡ere a los préstamos bancarios de tipo "quirografario"
con vencim¡ento igual o menor a 12 meses, cuyo registro contable afecta al rub¡o 212 denom¡nado
"Documentos por Pagar a Corto Plazo", considerándose, según los acuerdos emitidos por el
Consejo Nacional de Armon¡zac¡ón Contable (CONAC), como lngreso Presupuestario No
Contable, lo que significa que, en lo contable, solo afecta a cuentas de Balance y no de Resultados.

Aunado a lo anter¡or, respecto al registro contable de los créditos "quirografar¡os", se confirmó criterio
con el lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), informándonos sobre
los registros contables y presupuestarios que ¡nc¡den en la contratac¡ón de d¡chos empréstitos, s¡endo
estos coincidentes con los llevado a cabo por el Gob¡erno de Baja Cal¡ rn¡a Sur
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SANTANDER México. S.A.
Contrato de apertura de crédito quirografario por
$500,000,000.00, con una tasa de ¡nterés TllE de Fondeo
Compuesta por Adelantado a 28 días más sobretasa de 0.18,
representando una tasa efectiva del 7A0% y de la cual se
dispuso la total¡dad del crédito, con un vencimiento
contractual al 1 1 de octubre de 2026.
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Durante el ejercicio fiscal 2025, a través de la Secretaria de Finanzas y Administrac¡ón, se contrataron
dos Créd¡tos Quirografarios de corto plazo, uno por $200,000,000.00 (DOSCIENTOS MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N ), y otro por $500,000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
ambos dispuestos en su total¡dad, de conform¡dad con lo s¡gu¡ente:

Acreedor Monto Tasa Plazo Comis¡ones Fecha de
suscripc¡ón

Q u irog rafa r¡o Santander 200,000,000.00 163,636,363.64 TllE+0.13 11

meses
NA '12-Nov-25

Q u irog rafa rio 500,000,000.00 450,000,000.00 TllE+0.18
10

MESES
NA '12-Nov-25

Nota: Al c¡ene del mes de enero de 2026, los documentos por pagar a cotto plazo, según repodas contables, roÍleja un saldo
de $613,636,363.64 pesos, el cual Íeprcsenta la sumatoia del Monto Vigente al 31 de enero de 2026 que ,P-l¡ere el cuad¡o
que antecede.

Nolar Financ¡am¡entos a colo plazo por uñ monto de hasla §700.0 millones de pesos, en dos d¡sposiciones con el Banco
Santander México, S.A., el primero por $200.0 m¡llones de pesos el dia14 de nov¡embre de 2025, y el segundo por $500.0
millones de pesos el día 08 de d¡ciembre de 2025.

4.- Deuda Públ¡ca a Largo Plazo

4.1.- Deuda Directa Contratada con la Banca Comerc¡al

Al 31 de enero de 2026 y al 31 de diciembre de\2025, Documentos por Pagar a Largo Plazo del
Gob¡erno del Estado se ¡ntegra como sigue:

Concepto
Banco Nac¡onal de México, S.A.
Contrato de apertura de crédito por $887,000,000,
con una tasa de interés anual de TllE 0.65 puntos,
con vencimiento en mazo de 2035.

2025

561,899,067.92 565,840,365.21

Banco Nacional de Obras y Serv¡c¡os
Contrato de apertura de crédito por $730,000,000,
con una tasa de interés anual de TllE 0.90 puntos,
con vencimiento en mazo de 2035.

585,257,159.64 587,344,519.28

na 24 de 38

t I

T¡po de
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(1) Monto v¡gente
al31lEnel2026

Santander

2026

Banco Nac¡onal de Obras y Serv¡cios
Contrato de apertura de crédito por $676,774,569,
Bono Cupón Cero con venc¡m¡ento en enero de
2029.



f GOBIERNO DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR

Disposición
Disposición
Dispos¡c¡ón

Disposición
Dispos¡c¡ón

Disposición
Dispos¡c¡ón

D¡spos¡c¡ón

Disposición
Disposic¡ón
D¡spos¡c¡ón

Disposic¡ón
Disposición
Disposición
Disposición
Disposición
Disposición

't r.1.8.62%
2 T .1. 8.37o/o

3T.t.8.32%
4 T.1.7.90%
5 T.t. 8.01%
6 f .1.7.84%
7 f .t.8.32%
8T.t.8.47%
s T.t. 8.54%

10 f .1. 8.670/o

11T.t.8.55%
12 T.t. 8.56%
13 T.t. 8.91%
141.1.8.91%
15 T.t. 8.93%
16 T.t. 8.91%
17 r.1.8.76%

88,458,905.00

22,155,769.00
27,116,987.00
16,606, I 76.00
'l '1,549,430.00

24,753,700.00
30,759,727.00
43,893, r 93.00
42,604,652.00
27,888,'163.00
31.324,772.00

I 19,079,636.00
28,129,901 00

23,417,810.00
50,493,490.00
37,243,359.00
Jb 260 960

Deuda Pública a Largo Plazo $1 ,808,892,857.56 sl .814.921 .514.49

La totalidad de los créd¡tos contratados por el Gobierno del Estado se encuentran garantizados
con las Participac¡ones Federales que le corresponden. Estos empréstitos fueron autorizados por el
H. Congreso del Estado.

Durante 2015 el Gobierno del Estado reestructuró su Deuda Públ¡ca, contratando dos nuevos créditos
utilizados en su totalidad para"refinanc¡ar" la deuda con la Banca Comerc¡al, liquidando totalmente los
créditos bancarios anteriores.

Notas de Deuda Pública a Corto Plazo y Largo Plazo:

Af 31 de enero de 2026, el monto de la Deuda lnterna a Corto Plazo proven¡ente de Largo Plazo,
presenta un saldo de $69,676,911.66 (SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 66/100 M.N.), debido a la liquidación de las amortizaciones
mensuales que en el mes de enero del ejercicio en mención se reclas¡ficó de Deuda Pública de Largo
Plazo a Deuda Pública a Corto Plazo, con rubro de afectación contable de la 223 "Deuda Pública a
Largo Plazo " a la 213 "Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo ", por un importe
anual de amortizac¡ón de $75,705,568.59 (SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO
MrL QUTNTENTOS SESENTA Y OCHO PESOS s9/100 M.N.).

Con base a lo anlerior y a efecto de integrar la totalidad del P vo Circulante y No C¡rcu se
presenta el siguiente

ina 25 de 38

t I

88,458,905 00

22,155,769.00
27,116,987.OO

16,606,1 76.00
r 1,549,430.00
24,753,700.OO

30,759,727.00
43,893,193.00
42,604,652.00
27,888,163.00
31.324,772.00

1 19,079,636.00
28,129,901 00

23,417,810.00
50,493,490.00
37,243,359.00
36.260.960.00
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Anális¡s de ¡ntegración del PASIVO CIRCULANTE al 3'l de enero de 2026:

Análisis de integración del PASIVO NO CIRCULANTE al 31 de enero de 2026

Concepto lmporte

Pasivo No Circulante
Deuda Públ¡ca a Largo Plazo 'l ,739,215,945.90

Total 1 ,739,215,945.90

" Los datos que anteceden son acordes a los reflejados en el Estado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos.

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO:

5.- Hacienda Públ¡ca/Patr¡mon¡o contribu¡do:
Representa las aportaciones con fines permanentes del sector privado, público y externo que
¡ncrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente públ¡co, así como los efectos identificables y
cuant¡ficables que le afecten.

Nombrg de la cuenta Monto al 3ll0'l/2026 Monto al 3'l/122025 Var¡ac¡ón

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO I,251,539,768.¡¡4 I,251,539,768.44 0.00
Aportaciones 0.00 0.00 0.00
Actualizac¡ón de la Hacienda Públ¡ca./Patrimonio I ,251 ,539,768.44 1 ,251 ,539 ,768 .44 000

6.- Hacienda Pública/Patrimonio generado:
Representa la acumulación de resultados de la gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las
apl¡cadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos identificables y cuantificables
que le afectan.

Concepto lm porte

Pasivo Circulante
Cuentas por Paqar a Codo Plazo 1,784,615,205.80
Documentos por Paqar a Corto Plazo 613,636,363.64
Porción a corto Plazo de deuda Pública a Largo Plazo 69,676,911.66

Total 2,467 ,928,441.10

HActENoA púBLtcA/pATRtMoNto cENERADo 7 ,525,144,556.24 6,172,790,432.10 1 ,352,354 ,124.14

Resultado del Ejercicio 1,397,956,1 10 02 901 ,691,900 91

Resultados de Ejercicios Anteriores 6,3't4,912,140 48 5,423 194,M6.03 891,718,094.45

Revaldos 000 000 0.00

Reservas 000 0.00 000
Reclificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores -187.723.694.26 - 1 52 ,095, 51 4.84I -35,628,17S,(2
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La variación en el rubro contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, emana de la
acumulación del importe del resultado del eiercicio 2025 a resultados de eiercicios anteriores;
es importante puntualizar que, durante el mes de enero de 2026, se realizaron registros
contables con afectación neta a resultados de ejercicios anteriores, cuenta especifica
32200001, por un ¡mporte neto de $ 9,973,806.46 (nueve m¡llones novecientos setenta y tres
mil ochocientos seis pesos 46/100 moneda nacional) producto de comprobación de gastos
por comprobar por parte de diversas dependencias de la administración pública estatal.

Rectificaciones de resultados de ejerc¡c¡os anter¡ores; las afectaciones al rubro durante el mes
de enero de 2026, fueron por un importe neto de $35,628,179.42 pesos (integrado por cargos
contables por $37,295,484.35 pesos y abonos contables por $1,667,304.93 pesos), y obedece
a los conceptos descritos en la presente nota a los estados financieros al cierre de enero de
2026.

AFECTACIÓN NETA A RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, CUENTA ESPECIFICA 322OOOOI, POR UN

IMPORTE DE $ 9,973,806.46 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS
46/100 MoNEDA NACTONAL), CORRESPONOTENTE AL MES OE ENERO DE 2026.
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A80I0S
ENEROOE2026 COi,ÍRCMCDi¡de2563292C1AST0A CoiifRoBA R PA RA LA ot[R 5,000 m 000ComMooil Aü/nl§RAWA É EIKITVO

C0i,nR0tsACOilde2563292G ST0A CC»,fRCBA RPA M Lc ofB @oFDMCloir AS,n§rRAlNA m- EEUWo 5000m 0.00

ENE8ODE2026 Cd,HGACDilde25,$A2G SToACOi,fRCBA RPA M I,A of8 000@OFñAOOI AO¡ETMTNA IE- E]EüÍIVO 2 399m

EriES0DE 2026 CCrmoBACEhlde25.63292GAST0AC0,ÍRCBARPARALlofB 6000m 0.00cooRtlAoGl Acr¡ErMwÁ [a EJuIrvo
Er.lER0DE2026 ccr,fRCSAmird€25,63292cAST0AC0,ÍRC8ARPAMt_AofER moRCü.AOO1 AU,i§IM fM E- EJúJTIVo 3 0mm 0.00

MiFROBAM1IdE25I63A2GASTOACO,ÍRCEARPARALAOfR @OFUMOO] AññEIMINA [E- E]ÚJTNO 0.00

ENERODE2026 COÍRoBAoolde25.63292GAST0ACO,+RCBARmMü0P8 MOFDMC]O{ AIIÁ§TMTNA E E]EOJWO 50m00 0.00

ENENODE2026 C0,fR08Ami¡de25,&S292GASI0ACO,fRCBARPARAL-AoFR MG AMI AII|§-TMTVA E E]EOJIIVO 7mm
ENEflODE2026 COmGACoidel5/A329GASTüCüfiC€A RPA RA LA 0m @G!'IAO{ ATi¡§IMTIVA IE E]&JWO 15 000 m 0.00

ENERO DE2026 CcrrRGAColde25,63292GASI0ACO/RCBA RPA M LA m MGCN§m|]AD STMIVA CA E]EOJWO 18m00 0.00

ENIRO DE2026 C0l,fR0BAmiUe25,§3292G SfoA@#RCBA RPA M LA ofm @ORCIM OO.¡ A D,IISIRAIIVA E- E]EUTIVO 7 666 48 0.00

ENERO OE2026 COffioBACOiUe25,§3292GASfoACü,fRCBARPAMtAofB MOROMC]O'J ANN§IMINA E E]ECI.ITVO 500 m 0.00

ENEn0 0E2026 CCrffio8A6üe25,6l292GAST0ACO#RCBARPAMLAofB mm0$,Áml ANl¡ SIRATIVA lA am-rTM 15mm 0.00

ENEEO DE2026 COfiGACfMe25,632 As.loACarf,RCBA RPA MLA oFE MORü'IAM¿AD'§IFAIIVA DA E]&.I'TVO 8m0m 0.00

tNER00E2026 COmoSACDiüe25,$A2GASI0ACü#RCMRPAMLAoFB COOR'flA OOI A ü,N6TMT]VA CA E]EüJIVO

tNtR0 0E2026 COfRoBAOoilde25/63292GAST0AC&mCMRPAMLAoFR COOROM CO{ A ü¡§TMIIVA tE EJEOTVO

ENERO DE2026 C&RCBA CSlde2563292GA ST0A CüfRo8A R PA Ml-AoFR COCfiOMCOI Aü¡§]MT]VA E EJEOJTIVO 20,0m m 000

t I

La var¡ación en el resultado del ejercicio, representa la diferencia (comparat¡vo) entre el
resultado de operación al cierre del mes de enero de 2026 y el resultado de operación al cierre
del mes de d¡c¡embre de 2025.
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@II/FRO6AC'O¡5625/63292GASTOA@i,lROBA R FARA LAOEF cooRo¡¡Ac]oN a car¡¡s'IR^ fv^ 0e- EJÉcultvo 1,000 m
@II/FROBACDñ5!25,63292CáSTOA@i/FO€AR PARALAOER cooRo¡lA coN a cl/r€lRA rva E- EEaLlrvo
CafUFFOBACtrñ5.25.6329264SfOACOi/FRO&1R PA&qtA ffiD$lA CDt¡ a otr/ñ¡SIRA TvA E E-IECUT]VO

@rFce¡c¡¡¡ozso329¿c¡sToaccrfio€aR PARALAoÉ cooRrña @N a cr¡¡s]RA fva G- EJa:úvo 150m@
@iFFO6 C!¡5.25,G3292G4 STOACCI/FR@A R FA RA LAOFER @oRDara@r¡ a oit§]RA rva ca E_l@Jfvo
@if]RoBA@a5.25/63?92GASTOCCCTFC€ARBRAL^@B coo6Dr{A@.r 

^ 
ñ.\.SIRA fva c€. EJ&lrvo

@II/FFOBACO¡J'25,B3292GASfOlCC'/FROAAR FARALA@ER MDi*1CDI¡ A OfuI§IRA IvA G. EJÉL¡TVO
C'IVGRO€ACOI¡I€25/63292G4Sf OACC'/ROBA R PARA LAOFER @oRg¡rAcDN a ciñ§TRA rva c€- FJEollvo
COi/FROBACD¡¡I.25A3292GASfOACC ffiOAAR EARALAOFER CMD¡{ACDN A OiftS]RA TfuA CA EJ€CI'Í]VO
COi]FROBACD{1¡d62563292GASTOACOT'¡FiO€A R PARA LAOFEF cooRo¡Ac]oN a cn ¡¡s'rRA 1va 0e- EJEclJrv o
cotvFRoBAcDrld€25.63292GA STOACCT/FOAA R m RA LAOER arx)RnM c¡)N A dvr{srRA rr/a aFl F-lE.-lrfrvo 3.500 00
@Ir/FROBAC!¡¡C.2543292G4 STOACCI/FROBA R PA Rq LAOEF @OROM@N A oi¡l§IRA l¡/a C€- Ej&JTvO 2 000 00
@r/FRC€aCO.¡r62563292Ci^ST(aCCr/RO€ R PARALAOEF cocRga¡A coN a cat{srRA wa E- EJEculvo
COi/PROBAC¡{{25,3329?GASIOA@i/FOAA R PARAIAOER @ORffIA @tJ A CT/i¡SIRA IÜA E EJ€O,T]VO
@i/FRCAAC§6.25.63?92GASTOACOTROa R PARALAO+R caaRon¡a @N a ot¡s_fF<a wa ca EJBlívo
@i,PR@AC€ñ¡,.25,63?92GASTOAC'I/PROAAR PARALAOER @ORDIA CON A CI/I6TRA IWA CA EJEOJIiVO
@IVPROBAC¡]iII€25,63292GA STOACCIVROAA R PA RA LÁ OFER

@IVFROBAC€ñ6'2'33292GASÍOACü/RGAR PARALAOER @OREñA CDN A CI]IGIRAIIVA E E-]E'Ú]VO
@IVFROAACON¡'€25E3292GASfOACC»JFR@AR PARALAOFEF @o@M@N a!¡rtGrFAfú^ 0e EJErJfvo
@í'TFFOSACTO¡5625163292GASÍOA@i/ROBAR PARALAOm @OROMCDN AS/I¡¡SIRAIIVA E E.JECLÍflVO

CO[¡PRO€AC]O\¡ó.25.63292GA SrOA CCaTFROAA R PA RA L O€ER a rfl ErEarifvo
colvFRGAC1Ct6.25¿3292GA SfOA CaIJFRGA R PA RA LAOFER ccaRoMc¡cr.¡ a DrJl.¡slna fva DEL E_rEauwo
CCI/FR@aCO¡5.2563292GASÍOA CCIFROGA R PA RA LAOÉ co@M@ar aon¡sfRArva E E&ufvo
ccrñ@acoró.2563292casfoaccrpRc6aR PARAL¡oEER @\aca¡ aclaGTRA wa ca ElEotrvo
CqVPRGA@i6.25ó3292GASTOACCa#ROAAR PARAI oFEF @(Eacor¡ acr/t6rR^w^ c€- ej&Jwo
CCIJFR@ACC'56256'92GAS1OAI'/ROAAR PARALÁOfEF ccm¡ac€rla clt¡sfRA rva ca EJEctrvo
CCI/PRGA Cr3iA.25ó3292GASIOA CCa/FROAA R CA RALTOFER cooRoM@ar a otñ§TRA Tva ca ErEolwo
CCIJFROAA CÉnb.2563?92GlSfOACCa'+ROBA R PA RA LÁOFER 2t 950 @ccoRüM@fracttt6TRATva ca E_J&JTvo
@iJFROBA OOTSá2563?92GASTOA@II¡FR@A R PA RA LAOFER COmg¡lACOr! AEfllt¡STRATlvA CA EJECI,I¡/O
@./FRO6ACO¡]d62563292GASTOA@N¡FROBA R R1 RA LAOFEF COOROMCTCN A EN¡ñISIRA IIVA DA E]ECLTNVO

COi/FFOBACO¡5s25,63292GASf OACaÍI¡FRO€A R PA RA LAOFER CCGOiACnN A Darl{S]RA TvA B Er&JIIVO
@arFRo6acoñEr2s.63292GASTOA@i/fR@e R pr A¡LrOB COORS¡ACON A O/i¡S]RA fVA B EJÉCUI¡/
@iPROBACS\5.25,33292GASTOACCI/FTiOAAR PAPAT/1OFER @ORD']A@¡¡ A DIll§]RA TIVA B EJO]I]VO
COI/GFO€AC05.25.B3292C)ASTOACC ÍR@aR PAR^LAOFEF @oR!.lA@ 

^o¡61RAIvA 
E EJBJIvO

co.rFRo6acror562s.33292c,1sToaccrHcB R mRAL^ofEF COORD¡\A@N A Er,l\¡§AA I]VA DA EJ€CI'IVO
@t'FROBACSV.25,33292C,ASrOACü/FRO€AR PARAITOFER @oRo6rAcoN a Dfvr§'TRA wa Da ú&rwo
colJFRoaacoaS.2563292GASTOACOvf ROAA R PARA r_AOFER @oRoMcÉfi A Elr/lsTRA wa Da ú@JTvo
@QFROBACIO|5.25,63292GASÍOACCa/FROBAR PARAL OFER COO@MCú| Alrr/t§'IRATüa E EJ&JIIVO

@I!/FROAAC&t¡L25E3292GASTOA@i/rF@a R gaRA LAopER
@lrfRO€ACDn¡d.2543292G4 STOICO¡FROA¡ R p¡ Cq r¡ Opm
@lr/FFOAACO€.25,63292rf,aSTOACCa/FRO6^R ÉARALAoFEF cocRD ¡ @r.t a o¡tlslRA wa cE- EJEctfvo
@itr*oBAcgr¡ró25,33292cASrOACCa/FOAA R PAR{r/OER @oFoala @N a ct/t§TRq Tva c€- EIEüJÍIVo
@[rRoBAC€ñ¡r..2543292G¡ STO1CC./pROAA fl AA RA LAOaÉR arrñr,¡A afrN A cr]l{SIRA IvA aFL Ff,al1fivo
@i/*OBACOñ¡r.25,€3292GASTOA@ifrOA^R EARAL¡OER @oRDaa @N a 0i/n6rRA rva 0a EJoJwo
@IVFROBACDi]"'25A32926A SÍOA@i]FROAA R EA RA LA O+R @GDtlA CDN A O'/IGTRA T]vA CA EJ&/IIVO
COTVPRO&ICrcñ¡ú.25¡33292G4 SIOACOTI*O€A R PA R{ LA OB cooRg¡a @N a ca/rG'IRA wa G- E-tEctÍrvo
@IPROBAC]OMg25A32§2GASf OACCaTRGAR PARAL¡Om @oRo¡{A croN acrr.¡6fRAlrva E EIEcLÍrvo
@itR@aclo¡¡r.256329?GA STOA CCIJFR@^ R mRALAOE COOROI\A@N AC./}GTRAIIVA E F-JECIJI]VO

lolvpRoBAcora.25r63292CA SfOACO#ROAA R PA R{ LAO€ER cooRoM@ar acln§TRAfva ca Et&rJlwo 50@@
@IVPRGA CON¡J'2SÉ3292GASTOA C'TJCRO€A R PA RA LA@EF ccc@¡{A@a¡ aolr¡sfF rva E EJEcufvo
@ FRO€aCC.5.25632e2G^ SfOA CCTfROBA R PARAL¡O€ CC@MCrc ACI'GTFAIIVA CA E-JEIJT¡/O
)CIJFRO€A COr5.25€f,292GA SfOA CaIPRCAA R PA RA L¡Cffi M\AC'Crl AC'¡6TRA]IvA CA EJEO,'IIVO
cc*FRoGACO¡6.25rA3292GA STOACCIfRCAA R PA RA L^ OF
@lpnm¡ CO¡oe2S¿¡:g2Ca SfOA CafiiFROAA R PA RA L^OfB cccRq¡¡a@ar ao¡\¡sfRA fva ca EIB:Lrvo

COIFROAA CDN¡!25632S2GA STOACCI,+RO6A R PA RA L.AOFER cooRol\Acot! AclntsfRA ltva ca EEcuÍtvo
@|,+Ro€a core.25632926ASTOACCI¡FROAA R.CA RALAOFER @CffO¡lACIcl\ A DMI§TRAT]VA CA E]EIJT]VO
@rmo6acot¡.2563?92GASf OACCaf R@A R.PA RALAOFER cco@MclN a cft'$6fP¡ wa ce €,r&Jwo
CO FROAA C05.2563292GA STOACCa/FR@A R PA RALAOfB cccRoM@r¡ a c,¡¡sTRArva E EJEctrvo

c@FoltAcrcñ¡ aDrÁff sIRATrva oa-
@IJFRO6^CCai.2s.{62336A STOA CCIfRO€A RCaGEIQA SJU RG-FA ü]ft A GAERA L E JI61DA
¡iJFFOAA C€a.E 2a66233GA SfOA@ifFCÉÁ Rtt-a'EtDA S,JU ROO.,PA qJEA Ga\AA L C J[Ell}A
@TFRO6ACCaú.2566233GASÍOACar#RC€ARtaG€IúASJU FROO,R^q_ña @€R^L 0€ Jr61ÉA 227 5t
@ FROAACOi!.2566233G1SfOACCa/CR@ARDLGED^SlU FFOO.RA OJ&A GE}§A L E JT§TEA 5050@
@IJFFOAACfru.25É¿233GASTOA@iRCBARBLf€i§A§u PROO¡AIURA @\ERAL D€ Jt§1194 22
co|FRo6^co{.1d6?566233GASTOA@i¡FROAA RgLEA¡]IA SJU FFOC(RCü)EA @gAL 0€ J(6fDA
COIr,+ROGACOrJd625.€6233C,ASTOACOUFROAA ROLEA\úA S.JU FRC TCA 6JRIA GBqAL O€ JT§IÉA
@r/f RoBAct¡a¡i.25/e6233GASTOA@rvHOBA R016a\¡CA §U FRG.RAOJRA GEI€RAL D€ JL§TI}A
colvFR@acDa5625/66233G^ STOACaTVFO&A RüL6AVt!1 S.lU FFOqJRA O-ft A GEI\EAL O€ JL§IÉA 299 01
coi,moBAc§$6?5.t62336A STOACa¡FloAA ROLGAúA §U

'RoTAA 
OJFdA GBGRA L EE JLBrcA

@r/tRoBAcrñ¡r.25,66233CiASTCIACCa/ÍRO€ R4G€iOA§U FFú]RA TRA GEI{F¡ L D€ JL§TEA
@lvFRO€AC€15.25/66233GA STOICCI/FROAAReEE}¡CA SIU FROOJR^ UJñA G€¡CML EJL6ÍDA
@itrrR@AC€ñ¡r.25,662336¡STOACCI/RO€A RdrGEI§ASJLJ FRCONA q,JRA GB*RA L DE JI'SIDA
@i/PRO€AC§\¡,.25,€6233GA Sf OACCT/FR@A @t6g\ClA §U FROOXA ü]RA GEIGRA L DE JL§TDA
coi/FRcaacDa6.25.66233GA STOA@tvROAA RüL6Et{'-lA SJU FR@¡A dJRIA GEEA L OE JL§IEIA
COlvfiFtOBACOrü.25/66233GA STOA@i/RO€A ROLGErcrA §lJ FR@TJRAqJRlA GB\¡ERAL OE JL§IE]A 1.01049
@ir*o€ecot¡o2s¿o23s6¡§Toa cc¡vFRo€a RoLGET$§(J PROCTNAAJRA GENERAL OE JL§TEIA 326 00I
coi/PRoaacotü.25Á6233GA SÍOA CC|TRO€A ROLEf,tTA §U MOq,FAOJRIA GE¡EML É JL§TT,R I
o!FROAACO\¡,.25€62336ASf OACC|R@ FOL(}ITCTA SIU

'*TD.n 
A EURIA GENERA L rf ]I §ITTA 1 132 75I

ccañoaacón¡j.25,€6233GAsIoAcaiJFRoBA@t6€foAsJU M@fAUñA C€.AAL CÉ JL§TDA I ,- 51357
@I/FRCAA COn¡r.25.66:33GA STOA CCÍTTFROBA RD(ÉAAA SJU M@iAClft A GEnERq L O€.]L§TDA l./' /
coi/FRoaa @r5.25/n683GASIOA CCTFROAA RnGEIúASJU FF@¡AA-ñA C6€RAL E JLAIDA ¿l
@arFRO€A COúc25r€6233GASIOA CCIÍ:FOAA m[6€tOA SJU MOqÁA AJRA CSBA L CÉ JL§TEA f I
!i/PRO€A C6t4.25.6¿233GA STOA CCttJpRO€rA ROLa.€tOA SJU PROO,RAOJEA G€}€RA L D€,]L§TEIA I 3169t

COIJPROAACOiE 256¿2SSGASTOACCaFROAAROLCEICASJU FF@.RA OJRA G6ERA L E JL§I}CA t ll 223^0
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@lvFRO€A C¡cf5.2566233GA SrOA CCÍI/FRO€A RCaGal[A §U PRÚ-FAG-ñA GE}€RqL G JI§IDA
@i/FRO€ACO¡4.25/64¡3GASIOACC FROAARñGEIOASJU FNOq.RAq,ñA GE¡CML E JI6¡CA 9.61000
@u:eoe¡ c€r¡¡25m0233c¡ s10a cc¡rRoBA Rca G60Anu 5,.318
@a/FROAA @44.25/¡62 33GA SfOA CC¡JFR@A Rar G6OA S.llJ
coi/FRoaa co.&.2566233GA STOA CC¡TFROAA RCa CAQASnU FR@-RAC(RA G€NCRAL CÉ JL6¡3A
@I/FROBA CO$.25/tA233GA STOA CaTJFROBA R4GBAASJU M@.RA U¡tA GE¡EML C€ JI§'f DA
@TVFROAA@¡ts 2566233GA SfOA CCTJPRCAA RE GE¡TCASJU M@.FAclñA GEI.EF1AL E JL§IDA 1.62010
@lrFRO€A CrO¡Jd.2566233GA Sf OACCÍ/FROBA R&6E €ASJU PRCC|FA EIRA GEMF,AL E JL§IEA
@IFROBA Crorldo25/66233GA Sf OA@I/FROBA RALIGEI.]OASJU PROCI]RA C[-RA GEI\¡ERAL E JLBTrcA
@ÑFROAACDñ¡I.256A233GASTOACC FROBA@TGB.¡OASJU M@-RAü¡IA GB€RAL E JL§1ÉA
@arFFO6ACEn¡t 2566233GASTOACCÍI/FROAARI6Et¡]ASJll PROCT]RA CT-FIA @.ER{L EJ!§I¡}A
O/FFOAA@nll.2566233G4 STOACa¡/mOAA&EE¡OASIU Fi@.RA O-ñA GE¡¡ERA L CC J(§IÉ¡
@IFROBA@a5.25€62336A STOACCÍI/HOAAR!(6En0A SJU PR«f RANRA G¡I.fRAI'T J(ÁT!
cor/FRoBAcún¡ú.25662336ASTOACo/PRC€A RCTGEiOAS,.JU FFOO,RA U,RIA GE}CML C€ J(§]I}A
@a/FROAA@ñ¡r.25r€¿233GASTOACCa/FROOA Fla68\EA §U PR@,ÉA O-ñA C€\ERA L CE JL61ÚA
@|/FROBA CDñ6.25,€6233GA Sf OACCa/PRCAA RlaGEtDA S.lU FFCO.Rq A]RA GAERA L CE J].,6IDA 235m
COi/FFOBACD¡¡d.25166233GASf OACOI!/FROAA RqLGEiOA S!U PR@-RA O-RA GSÉRA L CÉ J(§IüA 2169m
@i,FROEA@¡¡d.2sl€6233GASTOA@í'TFROBA REr-ÉB{A §U FR'TTIRA ü]RlA';ENERA I TF.N §IT]A
@lr/FRO& COñ¡L25E6233GAsfOA@IVPROAARCaE€I\DASJU FNOCURAU-RA @g¡L CE JL§ÍETA
@iVFROBA @¡¡i.2566233GASTOA COTFOeA Rar-ESúA SJU FR@t'nAq'RA GE\AAL E JL6fETA
@lvFRO€A CrC¡5.25766233GASTOACOIIPROAA RCaGAIDA §U
@i/PRO€A @6.25,!6233C3 STOACCaTPROAA RCa6A.DA §U
cotFRo€a 6ñrb2566233GASIOACCI/PROAA Raf Ga€A SJU FNOO,RAAJRA G€¡CRA L C€ JLEIDA
@rrRo€a c0.5.25E6233GASTOACOfi O6a RCa6é\EA SrLl M@ÁAC(ñA GBSA L TT JLsTDA
COi/PROBA CÍ)Is'2566233GA STOACC'/FROAA RDl6Et0A §U FR@¡¡ U¡IA G6CRA L CÉ JL§TEA
@i/ROAAClOt&á25,66233GASf OACC PROAARDaG€¡§A§ll FRM-FAU.ñA GEi€RA L DE JT§TTA

@|,+Ro€a@ñ¡r.2566233GASTOA@i,HOBAR&6EI\0As.lU PROOfACIñA CTNERAL E JL§Tt}T 2 609 20

L
cct/FRoaacü\¡r.25fr 233GA Sf OACo/FROAA RnGEiCA SIU
@{GROBA@ñ¡,.25ñó233GASTOACCÍ'/ROB UGE}CASJU MCO,RAü,NA GEn€RAL E JL6IÉA

R@.RA q,RA G€}ERC L CÉ J(§rcA 2t5 20
Fñ@,RA B,ñA GE¡JERA L C€ JI§IÚ^

CO'JFIOBACD¡¡J'25¡S6233GASTOACOIVFROAARCILGENCASJU
'ROqJRA 

üJRA GAAA L E J(§ f IC1A

@i/FRO3a@n¡d.25¡66233GAST(a@rvRO€ RCI-C,EiOA§U FROCURA O.]RA C,EI€RAL EJUSTTA
@l!fi OgA@¡¡L25/€6233Cr\STOACOI/PRO€A Rfl 6A,lfA SJU FROqJR{ q-R A G€¡AA L CÉ JL§Nf, A 19 250 m
@IVFROBA@t5625¡66233GASTOA@rvpROGA Rf EA€1A SIU MCONA üñA GA'ERA L E JL6f 

'¡A@lvFRO€A @¡ró.25/€6233GASf OACa¡¡RO€A RC(6€t0A S.rU mOq-RAü-RA @\ERAL CE J(6II}A
@i/PROBACOn¡r.2566233GASf OACCT/PROAA RCaEAIDA SJU FROO,RAGJRA @@AI C€ JL61If,A
@iPRO€A @n¡l.2566233GASTOACCI/PRGA RCaEa€A SJU FNCO¡Aü,RA GBEFAL CE JL§IETA
@lr/PRO€ACrCt6.25¡66233G4Sf OACCI/FFOAA RaaGa\EA §LJ FR@-RA O-AA GB.BA L C€ J(§f ÉA
@ipnoe¡ CQ¡C.2566233GASIOACC,rFROBA RCa-GA.EIA SIU FR@-RAüJRA GBEFAL EE JL§f UA

PROCUñ¡OURÁ GENÉR^L DE'UsIICI¡¡

oERFÉd.2t32qtmdoa3¿6)aPERTURA o€FotooRE'JOtv B\¡IEPA S@FETARIA É IRABAJO
CERFÉ,.2tA2€{rúdo¡326)A FERT\ÁA O€FOñDORFJCtVAfi EB SECRETARA E IMBAJO
CEFfl Eb2'I2qIÓóO/I326)A FERTI.RA D€FCT\TOFF/OI VENTEB SEAEIARA O&]RAEAJO
CERFE¡25/A23{tñóoa326)A FERI1ÁA DEFO¡¡@RA/CTVB]TEPA STNETARA C€- IR^SAJO
CERnÉt 25Á2qf drdoa326)AFERnÁ{EIEFC,€ORE/OIVAfiEPA S&ÁETARA C€-]RAB^JO
oERREd.25626{rd'óo424)^ pERTLRA CÉC¡¡:OQFJO(V€NTEPA SECRETAM E IRABAJO
GRREd.2slB2A{ródo¡3?6)^ FERTLÍ¡A CeOñ¡ÑTOtVENIEB S€CFETARiA E TRA&AJO

o€FnEir.2t823{rondo¡326)a FERÍ LRA CgOnmEVOtVBITPA SECRETAM B IRA&AJO -2.39930

CERfi k €251323{l6dóa326)A FERILTRA Cgon¡re,/OtVAf rEPA SE¡ETARA E IRAB¿lJO

oBñEd.2s,428{f 6no426)^ FERTLRA CÉFO\DORÉVOr-VB{rEPA S&RETARA C& IMBAJO
CERREd.25I3?3(f etd.,a32AlA FBnF¡!ÉFOaOOñeVO-V6{rEPA SECFTTAf{A E IMBA¡O
caFÉró25.62q r6xro¡326)A pEFTLFACETC¡ImVCTVEñTEPA S¡].,ÉIAñA O& IRABAJO

cBRÉh25/a2q rdxroa326)A PEFnÁACÉrd.&RA/O-VB¿TEPA S&REIARA O& TFAAAJO .2 9@ 00
cgÁÉ,.25la2q rdt<ro¡326)a PERnnatrrotGÉvo-vENTEFA S@IARA CA TRABAJO

OERñk.25¿2q ldrdo,a32B)a FEFTLnaCCFCaOCReTO(vEñ¡TEPA S&AEIARA CE IMBAJO
OERREd.25l3?3f 6do,.320)AFEFTLr^CEFO¡DOReVO(vB{IEPA S&AETARA E IRABAJO
OERRÉ,€2s¡3r3lodo.320)AFEFTLnAo€FO¡DOREVO(vEMEPA SAAETARA EA TRAAAJO

oEfGEb25A231r6<10¡326)APERItf A EEFOImFF/O(VENf EPA S&ÉfARA OA TFAEAJO
EfEEóó25A2qIúdO¡326)APERTI.RA EEFOIEORF/O(V ENf EPA SEÉTARA OA TFASAJO -125994
CEFfi Eó.2'A2q Iú¿O¡326)APERTIRA CCFCI€ORFr'O.V ENTEPA S&AETARA DA TFASAJO
CERFGd.2562qrd.roa¡2n)AÉgf i,RA CÉFO@RevO(V ENIEm S&FEIARA D& TFAAAJO -2 456 76

CERRÉó.25€23(16<roa326)A*rLRA CEF6€OFS/C(V ENf EPA SEFEÍARIA DA TRAAAJO

OEFFÉI625,626(i@<,o,T32€)APqTLRA CEFC.&RÉJO(V ENf EPA SEAEIAEA DA IRA8AJO
OERREb2SA2Slmdo¡326)AFFTLRA !€FOñ|)oREVO(V A\¡IEPA STFETARA É 1RABAJO 52 20

OERFEdo2tA2S(ondo¡f 326)APERnnA D€FOl{@m/OtV ENTEFA STFETAR^ E TMBAJO
OERFEd.25A2qlúdo4326)AF€RT(RA @OiúOFFJOtVO.¡rÉA SECFETARA E- TMBAJO
cEFFBr625A26(rdr<f oa?6)A FERnnA EOi&REVOTVA¡TEPA S&FETARA 

'€- 
fRABAJO

@Ed.25€231 rdrdo42A)A BnnA ECa.@Rtr'OrVA,¡IEPA ST'€TAEA C€- fRABAJO
Gr¡REd.25623{16<10¡326)A FERf tRA EFOi@RE/OTVENTEPA STFETARA CE IMBAJO
CERf, 8d.25¿23{l o¿o¡326)A rgnÁA CÉol.¡:EQFr'OtVB.IIPA SEAETARA CA ]MAAJO
@Ed.25620(lod.¡320)A ptTLf¿A EFOt&ff EVOIVB{TPA SEAETAEA CEL]R,ABAJO

C4FRÉ"25,€28(T6ó0¡326)A PERILRAtrFOI&REVOIVENTEPA STFÉTAR^ CE IFAE^JO
OERRB.25623(l6do¡326)A FEFn F.ItrFO¡&REVOLVENTEPA SE&ETARA E TRABAJO üs¡
OERFGd.25A20{16d0,1326)A PEFItfi AEFO\&REVO(VENTEPA S&¡ TAñA E IRABAJO 2 542 63

CTERREóe25,826(16<10,1326)Ap*nfiACIFq{:OREVOtvENIEPA ST*EÍ^RA CA IRABAJO ñ\
oERFtb25,€2qiú¿oa326)A FERTURA CÉFOaOC@,O(V EMEPA SEAFIARA CA INAAAJO ,2955 tu-.tr5
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oERREó.2ta2a{f úÍ,04326)a FERnnao€Fo\Oo@rO(vENf EPA s€anEr^RA c€- maeaJo
CTRREó.25623{lúdoa326)a FERTLfiaO€Far.¿@FlVO(v AnTEfá s€cFEraRA c€- m^ea,o
oERREó.2ta2a(l ú!óoa326)a FaTLRAc€Fd\¿oC@JC(v B¡TEPA S€Cñ€TARA CE]R^BAJO
cERREd.25€2q' 6ó0¡326)A PSTI,RA EFO¡trORA.7AV EMEPA SECRETARA E'TRA&l.O -2 122 &

@lPRO€iACA\¡J.25r55S5G¡ Sf C6ACO/FROAA RPA RACLARfi Sl¡S€CAETARA D€ A Ca/t¡SIR{ úr
@if,RoBA@a¡r.2t559a56^ Sf C6A@a/PROBÁ RPA PICLBRn sl¡s€caEraRA E ac¡t§lRAc¡cN
@i¡*o€Ac¡cr\¡r.2r559a56a s1c6a@t/FRoBA RPA RACLBRn s!€s€c8Era RA E aciñ§lRAc[N
@i]FROBACEñ6€2'55945CA STC6A@I!,íIROBA RPA RACIERF SUBSECAETA RA E A Cr!/r.¡SlM C¡Ctl 56 00
@irPRO€Ac5¡¡de2t559a5CA STC§A@(!/FROBA RPA RACTBRF s!€s€cRErARA E A gln¡sTRAC¡Ci,¡

corvFRoBA6n¡dé215593sCA STC§A@I!,+ROBA RPA FACT,BRF sllBsEcREra RA E a cl!/t$slRAc¡cfl
@TVPROAAC¡Cn¡ó62t5594564 STCGA@ír/FROAA RPA RACLARR SUASECRETA Rlc E A Ca/nÍSfFAC6r.¡ 993
CCí/PRO€ACOn¡d!2t559A5GASrGACOIVFROAARPARACUARn
CCI/PRO€A C¡CM.2'559A5GASf 6AOJII/FB1 mA RACLBFR SUBSECFEIAftA 0€ A Ca/nlsm¡ COn
CCI/ROBA CD¡¡d.2'559A5G,ASIGA @i,P@A RPA RACTTRN Sr-reECREIARA O€ A oÍr/tÉTFA Ca.J
cc¡jpRo6^ crca5.2r559asa,1srGA@rr/PRcBA B RAcLaRR s-f,isEiFEra q¡ a€Ác¡wl§ R\r-fi 1 633 23
CCI/FRGA C''6.2'55945GA SfG¡ COi¡FRCAA RPA RA C(]BRR StBSECFETA RA CE A CIIIGIRA CDN
CCa/FROAA 65.2t5594561SfC64 @lr/FRGA RFA RA C|.8RR SlrsEcFfta RA c€ a ElvtGtRA cpar
CCI¡FROAA C€a5.2'559a5GASTGA @i/FRO€A RB R^ C(EFF S!€§E'-IÍA ft¡ CE¡E ¡§-FN'fA
CCIJFROBA clar.5.2t55$5cASICGA @lvFRGA RFARÁ CT.JBRR sr_asEcFFfa RlA aÉ a ü/r6rR^ crcn
CCñCROAA C¡c¡5.2t55945G4 SICGA @iTFROAA RFARA OJARF SLBS€CFEÍA RIA a€ 

^ 
Cr/].¡StRA Cpn 372 93

CO¡}ROBA CEÍ\5.2'55945G4 SIC6A@I/PROAARFA RACL¡ARN $as&aEIARlA C€ A CA/IBIRA CDN 212 g)
CCi¡FROBACDn5.2t559A56ASTGACOIpROAARFAR ctERF StES€cRErA RIA E A E¡rI.¡SIRA CDr.l

@II/PROBACD¡¡dO2'55945G4 Sf 06A@I]FROBA RPA RACLARF srEs€cfi Era Ru1 0€ a Eln¡s IRA cD¡¡
@IvPROBAOCñlo2t559A5GA SrCGA@iTFROBA RPA RACTBRF SUBSECRETARa D€ A lflJi.¡STRA @rl
COIVPROBA@n¡d€2t559a5GA SrC§A@i/FROBA RPA RACIBRF sr.ras6cREra RA cE a ctlJt§TRA cDar 15€6
cca/Roaac€n¡ó.2t559a56A sTc§\@lr/FFoBA RPA RACLARR $rasEc8EraRA cÉ a ofln§tRAc§{
C.,VFRGAÓI5'2'5594561STC§A@i/FRGA RPA RACI]BRR SUBSECRETARA E A SI,I§IRACJCi]
C''VFRGACT]I6'2'559A561STGA@i/FROAA RPA RACIARR $ESECRETA FiA ÉA Crr/l.tSrRACÉN
CCÁ/FRGA C'T5.2'5594561 STCGAC"/FR@A RPA RACI]BRR slalsfcRfra R¡ a€ a ct/i!6 rR/i ax^ I r¡32
cca/FFGAC¡C¡6.2'559A5GASt6A@i¡FR@lRARACIARR s¡.rasEcn€ra RA c€ a caJt¡slFA c¡r.r
CaIJPRC€ACEñ¡r.2'559A5GASIGA@I/FROAARPARAC{8t¡R s(E§€cngraftA c€ a ca¡¡s'rF¡@r
CaaJPRCAA6¡l.2!J55S5GASfG1@I/FROAARPARACTTRR qFs{qEraftA c€ a ca/l¡slF¡@¡
ccriFRo6a c0Jó.2r559656^STGA@rvpnOeA RPA RA CLARn S¡-ESEERETARA EE A Oi¡6TFAC''I
oCIJFRGA C6¡5.2r55965CASTO§A @¡FRCee Apr n¡ Clg¡n StESEEAETARA EE A Oi¡ilsTFACC'{
ccaiFRGACfl\ts 2t55945¡aASTO6A@rvFROe¡ApeArclrnn ST.ESECAETARA CE A Oi/iETFACÉiJ 2 524 aA

CCiJFRO€A CO¡562t559a5GASTOGA COI/F*OBA RPA RA CUB&R SIESECRETARA EÉ A Di/ñETRAC¡cI{
cclvFRo6a cDn¡dá29559A5¡jASTO6A @tvROBA RpARA CUBRIR SLIBSECREIARA D€ A D/II.¡§TRA COt] 1.207 43
@i/FROBA CDtldo?!55945C¡ STOGA COiTPROAA RPARA CUBFIR STJBSECF€TA RIA C€ A c.]I¡§lRA C¡]I]
@IIJFROSA C[f\¡'óz'559A5GA Sf 06A@IVPROBA REA RACUARN SIBS€CffETA fuA E A CIJt.ls1RA CDII 12122
@IVFROBA@ñló625i55965G4 SÍOGA@ipROAA RPA &qCtBRn sL€s€caEra RA E a ort{s'IR^ crcN 372 99
cca/PRo€ac¡cn¡ó.2t55965c4 STGACO/FRO€.1 RFA &{CLARfi sLBs€ciÉra RA E a Dfir.¡srRA cnar
caa/PRo€acEn¡r.2t559a5GA sT6A@/PROAÁ RgA &cCLARF sr.,Es€cFEl^ Rll 0E a E¡l/i¡srR{ c§!
COI/FR@A@rá.2t55saacA STCGACCaJFFOAA RPA P¡C[A&F SLES€CffETA[¡A E A CII/ISIRA CT}I 1f¡2 rc
@i¡PROAAC¡at\5.2t55965G STCGACdmO€AmARACI,ÉRñ s|s&nÉrARA E a Ert{srR^ co¡l 1 15662
@i/PROAA@\¡,.2t6936a6ASfC6ACd/GRO€ARPAAACttTRñ stBs€cÁEra RA c€ AE t¡srRAc€ar ?9 565 02
corÁo€a ctñ¡r.25,6936aGA sTc6acca/FFo&l RPA PÁCL€RR S|ASUETARA C€ A Ctt¡StR\@ar
@I]FRO€¡ Caa6.2569l6aGA STGA@I/PROAA RPA RACr.,ARi SI.ES&RETA ÑA E A DA/IGIRACAI
CCIJPRGA C¡ct5.25/69364G4 STGACOi/rRO€A mA RACL€RR a,L,usk-RLr ¡ R'{ Ef ÁomlsfPnL f{ 2¡ 523 @
C'iJFRO€A 6N¡,.25/6936¡G,1 STGA@ITPROBA RPA RACLARR $ASECRETARA CE A O!i{SÍFAÓII 3¡t 256 99
ccr/fqo8acror.¡d.2516936¡c,asTG.a@rr/PRoaaRÉARAcLaRR STESECREIARA CE A Ca/t§TFACr)r.l 1061203
ccfi,fr oea c€n¡d¿2569364c1sTcG.a@i/PRo€a RFA RAcUaRR SL€SECREIA RA E A Ca/n¡6TFAC¡r.l
CCaTFROAA CqV.25/69364CáSTGA@lvFF¡AA RPA RA CUBRR SUASECRETARA DEA üI.¡§IRAC€|
cc*fno6a cpa5.2569364GASTC6A@|r/PROAA RPARA CUBRn STJBSECRFIARA DE A C'/t.ISIFACOT]
cü/FRoaa ca\5.25.6936¡GA 5Í06A @tvFRC€A RmRA CLjBRR StESECRETARA EAC.JNETFAC¡5IJ
cgr/FRo€a 615.25.6936¡6A 5Í06A @lmoeÁ RPARA CLlBRfi SIESECAETARA E A c./iEIFACOi 9 209 03
caa/FFo€a cor5.25,6936acÁ Sf Gá COI/FRCGARAR^ CL]BRR

@n/tRc€a @ñ5.2s6936¡C.1SIC6A @irPROeA RPA RA CUBRR sr,asLa.qEfa Rr¡ .€ a añ¡.¡s-Ri ._¡ n
cca/f)Füa cD\5.25/69364GA Sf6A @TPROAA RgA RA CLTASA s!,{§taF€i.Á Rra :É a¡''§-RÁ.r,!
co/FFoaa cor¡d.25,693646Á SfG¡ Cd/FRCAA RFA RA C(EAn
coDRc6a 6\¡,.25ó9SaC¡STC6A COJFROAA RPA RACLAAn sl-Bs€cf,E¡a RA cÉ a crrt§rRÁ c€r! 1.121*
ccfir,R@a @ñ¡c.25/6936¡c¡ sfc6aotRoaA RFA R^ cLBFn $ÉS&NETARA CE A ñ/iEIRA C€'.I
@íVPFOBA @16.25/6936,164 S 16ACOJFRCGA RFA RACUBRn SIBSEC'ETA ñA E A E'/I€IRA CÚI.I

@lr/FRO€A@ñ¡,.25r'6$64c4 SfCGA@a/FROAA RPA RACL€RF SLBS&FETARA E A Cl,t§IRA Crcar

@irno€a@¡¡d.25,69364GA SÍC6A@a/FROBA RPA R{CLARn SLAS&RETARA O€ A EÍIJIl¡SIRA @II r713902
@irFROAACronbs25,6936,4r3A STOSACOi,f ROBA RPA RACL,BRR SL]BSS]REIA RA CÉ A Di/|I\§IRACDN 22 191 09
coirFFioBA cron¡l.256936¡GA 5T6lCOi/FFO&.A RPA RA CLARR srrtssEcREra aA 0€ a Dñl{srF?Ac¡crl 362r399
C'IJFROAA CÍ]Nb.25,69364GA 5T6.A @ITPROAA RPA RA CLARR SUESECREIAftA O€A cll/lGIF¿ACTC¡]
Ca FROAA CO¡5325/6936¡G1STGA @IVFROBA RPA RA Ct]aRn
CC'/PROAA CO\5.254$6¡GASTGA COi/FROGA RPA RA CUARN SUESECREIARA CE A C'/N¡STFACTiJ
@i/GRCAA @'5.2569369GASIC§A CDi/FFiGA FB RA CUBAR slra§aaRFra Rr¡ oE a arrtr¡¡j 1p¡ {,fa
CO#ROAA @45.2569369C,1STGÁ COI/FRO€IA FPA RA CTBRR STESECAFÍA RlA DEA C'/]6IFA C¡c¡T ,a n.nn@
CAJFROAA 6\ts.25,69369Gq STO6A CCTJFROBA RPARA CUSffA STEECREÍ A F'1 C€ A Dñ¡STF¡ C¡CT
CCÍi/FROBA @ñ5€25,6936X14 SIG¡ @I/FROBA RARA AAFn
ccfirpRoBAcrñr,.?569369GASr6A@itROAARAR CUBFn ST,ESECRETARA DE A OINEIFA COIJ t¿ t
CCaTFFto€A ú\5.25.693¡ I GASÍOA@i/PROAA RPA RA CUBRRT 5Jr§H nEfÁRÉ (;E A trrrÍ,§r¡Á i.r ^ I I 3Sa.sF \
col/PRoBAcDn¡r.25,ó93¡ i GA SÍOACOi¡FROBA Rfh RACTJBRRL SLBSECflEIA RA CE A C.JI..ÉIRA CPT] /l I r.012.50100

na 30 de
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@irPRo€^crorü.25693¡ I GA SfOACOTVROBa RPA RAOJBRRL su6staRt¡aRli rE ¡ rl!|r,rsrx¡ cnN
@llfROAA@68 2t69«IGASIOACOiTPROeARPARAOJBRRT SUBSE¡EÍARA CÉ A CI#61R4 ClI¡ 332.1@ @
@i/FROAA@15.256§34 1 GASTOACOIVFRoaa RP^ RAOJBnnL SUBS4REÍAR1A O€ A CA¡I{SIR^ CDTT

COi/PROBAmnbe2!693¡ I C+STOACOtvpCOea Rp¡ n¡CUBRnL SUaSEREIARA D€ A C¡,i¡STRA CDt¡
900 000 63CO¡,PROBAC¡Of bé216S34 1 GASTOACOIVPROSA RPA RACUBRIRL SUBS&RETARA OE A CfI'II.¡SIRACDN

@íVFFOOAmnb62t693,l1 GASTOACOi/PROAA RPA RACUARnL SUBSECFETA RA OE A Cf'{i§IRACrc¡¡
cotvPRoBAcror,S.2t62592GASTOACO|VPRO&I RPA RACUARRL SLtsSE¡ETARA O€ A.l/l¡§]RqC!i¡ 739.27960

@rvPRO6A@a¡de25/62592GASf OA COIPRO€A RPA RAOIARFL SLESECAETA RÉ OE AI¡/I¡¡SIRAC!¡J
@¡PROAAOOa5.2562592GASIOA COI/PRoaa RPA RAO¡RFL s!&saaFfraRE cE ; t,rvsfr¡ art¡l
cca/rio6^ooa¿d.2t69373GAsrc6acoQP8oaa RPA RAc¡JBRn SL¡6EC ErARA OE Atl/I§TnAC¡|¡
@I/PROAA@'5.2'B9373GASf G4 6/PRO€A RPA RAC{]ARF SLJGE¡ETARlA E ATI]I§'TFACIiJ
corvf no6ac1oi5.2t39373GASÍCG^COi#RO6a RPA RAC{laRn 20r 342 32STJBSECAETA R]A CE A CI/I¡6TRACrc¡¡

@|VPRO&AOOi¡,.2969373GAS10SACOifRO6ARPAR CUBRÁ suBsEc¡er^ RB ce aor¡¡s, ¡¡cor 2$499 96

@lvPRO&q@i¿r.2l69373GASIOSACOi/FRO€ARPA RACUSRR suBsEiEr^RlA 0€acr\+6rMcor,¡
COiJPROBAC]o|ld6216I 243GASIOA CO'/FROBARPA RAC]JBRRL

@i/PRO&qC]O]\ld62t61 2¡aGA S]OACOa,f ROBA RPA RAC!aRRL SIASECRETA RlA O€ A OMMSTNACON

@lvPRO€A @¡Eé2t61 2aAGASIOACOaT¡4O€a RPA RAC]JBRRL SUASECRETARÁ * A O¡I{S IRACON 2117X
COI/PFO€A mab.2t61 2agGA SIOACo/"ROAA RPA RAOJARRL SUAS&RETARÁ DE A ñ¡¡¡STRACO'¡ 2.*7 22

@.rPRO€aCrOMó2161 2¡aGA STOACOrlHO€a RPA RA clraRFL SUBSECREI ARÁ'E ÁC(I¡*SIR¡C(]N
@iJPRO€A OOrtó2t612¡AGA SfOACOiTPROAA RPA RA C!aFFL
@a/PRO€Amls.2t612,BGA SIO CO¡/fRo6A RPA RAO¡nRl SJtsSLCf]'TANÉ LE ¡ 

'IUMSTFN'Dl¡@a/FROAAmrs.2t6l2,raGASIOACOlv,R@^RPARAOJSRRT SUASR]FLfAfiL¡ C€ N 

",IMSTF¡ 
CON

CCi]PROBAooÑ.2'61 2'3GA STOACOi/? ROBA RPARAOJARÁI SL¡SE¡EIARA DE A C'/$¡SIRAC€T.¡

@ñrROa 00lt1.25612¡¡GASIOACOI'/FRO€aRPAMOJBRRL SUBSECREIARIA E A Ci/}¡SIRACDII
@(VPRO€Amn&.2t61 2{AGA SIOACOIvnnO€A RPARAOJBRnL SUSSECREiARÁ 0€ a CI\i¡i§IRACON
@iVFROBAC]OTüO2561 2A!GA SÍOACOIVROBA RPARAOJBRIRL SLJBSE',REIARA O€ A $/IN§IRA CDII
@(VPROBACIOiS€25/61 2aSGASTOACOIVFROAA RPA RAqJBRnL SUBSECREÍA RÁ O€ A CÁ¡¡trS1M CDnl

@IVPRO€AC]o¡5C2'6 1 2'G6A STOACOIVPROAA RPA RACUBRFL

@lvPRO€ACrOr,5.2t6 1 z,GGASf OAColpnOea np¡ n¡O.DRnL
@I/FROBA@r¡ú.2tS 12.¡GA SrO^Ca./liOBA RPA RAdraRnL
CCa/PROOA@1,¡'.2541 2aAGASIOA@i/PROBA RPA RAOJBRn! suBsLaRrraR¡ Da ¡ aflr¡.slRÁ cDri 2 95193

@rvmoaa@r¡d.2t812¡a6asfoaccrffio€ RPARAo-ERR1. suasEcRFr¡Rra .t Á cr¡¡¡sfRÁ cr_h
@i/f R@a@rü.2tar 2a¿GAsloacor/FRo€A RPA nAoJBant SUBSEREfARA CÉ A O,I¡¡SIR4 COII 223 69
coi/PRo8a@1562t6 1 24aCASTOACOTVPROA,A RPA RAOIBRRL

@íVPROBACroi¡d.2t3 I 24aGASf OACOTVPROAA RPA RACUBRRL

COIVPROBAc]ot6'21612¡AGASTOACOi/PROAA RPA FáqJBRNL

COr'/PROaa CrOM62t61 2aSGASTOACOITTFROBARPA RACUBRTRL

COiiPROBA CIO¡As2t6l 2aBGASTOA COITpROBA RPA RACTJSRRL

@iJPROBA OO¡!.2:r'61 24¡GASIOA COí/FROBA RPA RAOJARFL

@aÉoga@a&.25/61 2¡ac¡sloaco/? RoBA RPA RAoJ€RRL
COTPRO€ 646.25€12a3C¡SIOACd/PROAARPARAdÉRRt
@arPROSA@a6.2t6a3A7C¡STGACO¡PRO€A RPA RAOJARÁ slastFÉTARr cE act¡6rFácor¡
CCa/FROAA@l¡L2t6A3a7GA SIO§^COi/FFO€A RpA RACUBAF slBsatRErr R, :E Á a{Ms'RA ari¡r 21A.3¡2U)
@I]FR@A@r5.2ta 1 T 9TGA SfOPORCOíVPRO€A RPA RAC{IAR

cafr/PRoB crc¡E.2t41 IgTGA STOPOFCOi/FROeA RPA RACUBR

@I/PROAACTO|&.2t41 l97GASTO@RCOi/FROAARAARACUBR

@¡/FnoBAC¡O¡¡r.2t4 1 1 97GA STO@RCOTVPRO€ARPA RACUBRT 353 92
@irFnoBAcroMa2!¡ I 1 9764 Sf OPORCOTVPROBARPA RACUARI 233 16

COIVFROAACIOiS.2!,|1 1 gTGASTOFORCOIVFRO€A RPA RACUBR 16263
COi/FROAAOO|5.2I.61 1óGASIO§aCO*?RO€ RPARACI,aRF

@rt/RoBA@r5.2!¡61 r 664 STO6A COTTPROBA RPA RA OfRn
@rtr*oaa@15621¡61 16GA STO6A COTPFO8A RPA RA CtBRt
@i/PROAAmi5.2t{61 r 6GA SIO§A COajPROBA mA M CIARR
@i/FROO100¡5.¿r|6 r r 66A S IC§A CCa/PROBA RPA RAC{ARn ?9r 16

@I/I,FOBA@t5.2t441 I A6A SIOSA Cc,l/F¡O&q RPA RAC!¡BRR

coi/PRoBAmi5.2t¡51 I aCASIO6A @irFRO€A RFA RACIERR
@|I/FROBAC¡OiS.2r¡161 l6GASIOSA COarpRO€ARPA RA CUaRR

COínFROB,qC]o¡¡d.2t,l3 1 02GA Sf OSACOiTPROAA R PA RACLBR suBs&¡ÉlA RIA 0E A cfirNsTMcDN 17 A7A 73

COi/PRO&qClO¡¡i.21¡13 1 02GASIOSACOTvf, OBA R PA RACLBRI SUBSECAETA RlA D€ AIAI¡¡S'IRACTON 35392
COIVPROBACó¡¡r.21¡13 I 02GASTOSACOIVFRO€A R FARACTER SUBSERETARlA tr ACfII¡¡SÍRACIN 320 59

corPRoaacloa¡L2ta3102GAsTo6acorv"Ro8aR FARqcr¡Rr SLBSenETARA 0E Aúr,l.¡slnAc¡Cr{
CO]FROAAóa¡L2t¡r3102G4STOGACOi/Í,RO€AR PARACr,ELRI SL¡RSECfiETA RlA C ACi/}¡STFACOI] 22151
corPRo€a óa¡r.2ta3102GA sto§acca/FRo€a R pa RAcr..€Rl sLas&REraRA o€ a ctttasTFAco¡¿
CCaJPRO€A@lrr.29431@G^SIO§aCOi/PROBAR PA&CC,ARr sLastnEr^&A cE a oi/¡asrRA@ir
@aJcRoa^cEñú¿214r02GAsr6acoi/PRoaaR PARAo.ETRT SIBSR]RFI;RÉ'J: Á}¡MS]R¡'r)N
@a/FROAA@lts32S¡3102GASfO€ACOi/PROBAR pARAC{AR| SLJSSTREIARA D€ A EiII'STRACOI
@l'rPRO€A@nú€2t*26aGAS16ACO|JPROEAR pARACUART

@I'rPRO€AOO¡¡d€2!€26AGA STO§A CO|TPROEA R PA RACUaR| SLJBS&RETARA E A Di¡i§TRACDI.¡
@iVFROBAm¡5.214323¡GASf OGA COiffi O&AR PA RAC(BR| SUSSECRETARA 0€ A d\ttXSTRA CDtl
@i/PROaAClOl5.2ra326€CrASf OSACO/PROAAR PA R^CLBRT SUBSE',REÍA RA O€ A C¡¡i§TRA CDN¡ 1.89695 o¡i
@i/PROAA@16.21a3268CASrc§Aa¡lt/PROBA R PA RACLARI SUBSEC¡EÍA RA E A O¡i§]RACD¡¡ t20 59
@rvFñO€ACIO¡¡r.2!,l326aGASIC§ACOaTPROAA R pA RACTAR suBs&FEra RA cÉ a ca'{GtRAcofl 353 92I
colvPRoBAc,cts.2t.326aGASIOSACOíVPROAAR pARACrte sLres&¡€TAM GACIJi¡SIRACú|¡ U /r\
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

ABONOSCARGOS

ENEFODE 2026 CoilP ROBACDf S¿25690 l9S0(UIIIC6ASTOACaT,+8O€a R I,IDA D CÉ B1TACE AUN§IRA ]IVO 13.10800 0.00

ENTRODE 2026 CI»JPROE mMé25690lgSOtgILmASfOACol,fRoAAR LNDA D E S¡-AC€ AMN§IM ]NO 12 r40 00 0.00

ENEf,ODE 2026 CO{I,P ROBAót5¿25690 l9SO(OILDCEASTOACt¡lf FOBA R I.I.DADIE $¡}CEA N§IRAIIVO 32 050 80 0.00

0.00ENrnoDE 2026 COif R08Am¡{c25690 l9SOtgILmASTOAC0,f RoBA R UúAD G S{-AC€ AIIñ¡SIM WO 6 555 32

ENENODE 2026 Co{lffi OBAO0t5e25690 I9SO[OITmASTOACa¡/ERoel R I,ñDA D DE 8\ITAC€ A IIü§IRA WO 3 t7332 000

ENEROOE 2026 Cd',ffi OBACDtld6256901 9SOLmlImASTmCoIi/PFOBA R WDA D DE 8,¡LAC€ A TÍ'/N§]¡A T]VO 10190600 0.00

Curif ROBAmNd€25/690 1 9SOLIOILDmASI0ACO,Tfi OBA R 54 r09 00 000I.¡&A D DE EITACE A ñN61RA'IIVO

ENEROOE2026 000CCi,rRo8 mMé25/690I9SOLOn-mASTOACC|I,ÍRC€aR: $DAO M BIAC€ Aü¡|STM1TVO 15 31200

ENEnO0E2026 cctcRo&c mtt.25690 I 
gsoLun-cmasToacü/F Rc6AR L-¡Oq 0 DE B,I-AC€ A Clv¡BlBAIlVo 1191900 000

ENEFO DT2026 Cdr,f FiOBA mMo256901 gSOIgn CmA ST0ACC¡EfioBAR tfoA 0 E€ Bt.AcE a ctn§rRAwo 876380 000

UNIOAD OE ENL¡CE AOI.IIII§TF¡TIVO

TOTILCEt{tÁÁL

9,973,806.,15

AFECTACIÓN NETA A RECTIFICACIONES A RESULTADOS OE EJERCICIOS ANTERIORES, CUENTA ESPECIFICA
3252OOOI, POR UN IMPORTE NETO DE $35,628,179.42 PESOS (INTEGRADO POR CARGOS CONTABLES POR

t37,295,¡44.35 PESOS Y ABONOS CONTABLES POR $1,667,304.93 PESOS), Y OBEDECE A LOS CONCEPTOS
DESCRITOS EN LA PRESENTE NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DE ENERO DE 2026

corFRoaa cro15.25¡63292GA Sf OAC¡rWnOA¡ R.p COORO{ACON ACA/t¡STRATWA E EECTJIWO

RO 1 9'7A26EqTO LN PARf FED E¡ERO2Oz.> 4.644.357 2aMECC]Ó'.J GE¡ERAL E hGRESOS

RD 1923249RECfrFrC CrO¡¡ARESrrfAmSEE ERCI DRECOON GEi€RAL E IIGRESOS 79
FüO 1 9232¡f 9RECÍ IFICACIOñARESU-TAmSD€E&CI afficoN GF]\r,lAl ü. ñflEsos 5.244 00
FüD 1960690REGISTR@OÍIPLEI\GNTOFrcALDAC]ON 91525
RD ] 960690REGISTROCOÍI,RS"INTOFECALDA C]ON 1,515.11120
FüD 1 96O69OreG6TR@OI\ELB']ENTORrcALDA C]oN

RD I9195¡A@MEGROGFEq.FSON¡OE1/E¡]GAtD i.¡S]TruTO SLDC¡LFOFN.A¡D OE LAS iTJEFES 115,6¡6 32

RO l9' 95S6PAC,OCEFE¡Oi'ENrOSE-AC,I-€.¡ÍAPR r{slTnJfo srffar FoF .¡ar\ó rF l as Il]tr]ER¿s

RO I9I 956¡PAGOC€FEI\OT./ENrOSÉACIENIAPF T§]TnJIO SLEALFOFN'AII¡c LE LAS I¡!€FES 1659@
RO 1 91 9a30RBNIE6ROCREC{¡SOi€mJEIGA@ i¡S]TnJIO SI]DCALFOF6¡A¡O E€ T-AS M],ERES 639 457 63
RO 9 r ga32REhnreRORl]¡SOA|lft ACrOn6OLl |§TTTUIO SLOCALTOF¡|AiO OE LAS Ir/tlEFEs 212 §7 7A

RO 9 r 9a34REhrn4FOFfr-tFSO\pCf,VEn6A CIOOL ñ§TrUIO StOCALFOFIIA¡D 0€ L^S ¡/t-lrEFES 394 9¡5 31

RD 1 s1 9A36RE!.¡TEGRO6¡EO-ÍiSOAñF-ACrOiaOÉ,L 82 5rA¡Oñ§TTL'TO ST-OCALFOFñIA^D CE LAS MJJEFES

EO 1 91 9953PAC,OC€FE €{I?CñrOSÉmOGRA[¡A 4709@t§TfItfiO St-lÉALr.ORtlAtO EE t-AS i/t-l,EFÉ
7 112@EO 191 9957PAGOCÉFE¡O,!+I.¡IOSBAT€AEOSE r§fmrfo slrEALr.oRñrAr.D É r-as r!/ufF6

O@235O5A9T6OFEFüAOA AFEERACDñIRENTrcR
O.ALfffOFüA$aCOI.¡\/Ei¡OFO'\AT\.t EJEFOOOF§C

ORECOÓN¡ EE POTTNCÁ Y CONTROT FRESL]RISTARO

06235061 7IISOREFüAM .AÉEÉRACÍ)Ñ RFNfH-,R mECOOl.¡ E Po(rnCA Y CONTFOi- PRESLIRfSÍARÍ)
O@2350592TESOREFIADA AFECERAÓN RENTEGR MECOÓ¡¡ OE PCf,TNCA Y COMROT FFÉSTA-ESTARE

DRT'r)N TT P'X ÍN(:A Y 
"NÍRTX 

PFFSIFIFSTARr)
nRFaarN rf Far fnca Y al)

Ooo2350624ÍESORER,A E AFELERA 
'f)I\ 

RENfK,R DFECOON E POITNCA Y @NTROT PRESTAfSTAR,o
0OO2l5obOO ÍESOFEFüA É A¡EC€RA C¡Orr RENTEC,R MECOÓ'\¡ C€ POLÍIICA Y CONTROI FRESTF ESTARO 39 599 m

rnFaaroN aF Fa,{ frf:a Y aa
OOO23sO732TESORER'AE AFELERACr)N REI!fK;R rcloa! É POI mC^ Y COMROI PRÉLAIESIARX) a2 a32 l¡
O@235O73ATESORERA EIFETEF¿A CloN RE}I'TEGR MECCION C€ POIfIICA Y COMROL PRESLP(fSTAR'O
OOO2 ]506 I OÍESOREFUA E ATELERA CION RENTrcR DRECOÓ'I G POLÍIICA Y COÑTROI PRESLA ESTARIo

.NR'T]]ON TT F()I M¡:¡ Y C¡ÑIROI PRF: IPIFSTARñ
OOO2350632f ESORERAG A FEIERACION REÑTRiR OFEC4ON OF FOLMC,^ Y C'ÑTROI. FRESLF-ESTARD 115 @
OOO23506}ITESOFERIAÉ AFEDERACION RANTrcR MECOÓN E POLMCA Y CO¡ÍTF¡OI FfEST.F.ESfAFO 3.375 m

ENEBOD€ 2026 Rro r 9225€&4 LOr§OA G(Ef|ñ¡§ATDOVA LA RROY O. CflE@IÓN E POLÍIICA Y COÑIRO( PFESLF.ESTAF,o 16.504 37
OOO234,'071 IéOFÉRAE AFEERACION,F¡ENTEGR CGECOÓ¡¡ E POTÍIICA Y CONTFO( PFESIFJESTARO 20.11121

oRrcctoñ o€ Potfftca Y coÑIRol" FRfSLFJEsfaFto
Ooo23]'4654IEsORERA OB-A FED€RAC]ON RENT6R trECCTON É FOTMCA Y CONTROL PRBLFfSfAR,o ,r.0a7 o0
OOO23]I¡557 TESOFÉFüA CA AFEGRAC¡ON RENTR]F ffiño
Om23¿¡¡¡¡aIESOREFTAO€LAFEEEF¿ACION RENTÉR O5IR'Tr)N TF P'X ÍI(-A Y 

'T'NTR'X 
PÍFSI.PIFSfAFÚ']

O@232'¡I!€ I IESORERAM AFEDERACO¡TET\TTrcR CNECCTOñ¡ E POTTNCA Y CONTROL PRB(F-ESTAR() a5.5AO@

gina 32 de

Ut I

0tscRrPcbN 0tP€xo€xcrrur¡r0a0 a0¡r¡NrslArTNA AfECT^CbNES 
^ 

CU E¡{fA

322 DE ¡ESU LTADG Ot

t Bc¡c¡os A¡TEnorcs

Affcl¡croriES ¡ cuB¡T^
!¿2 Dt ¡ESUr!ADO§ 0t
E E¡CrCtG  ¡TE¡|O¡tS

25e.o37l¡ o.tx
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GOBIERNO DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR

bO23¿44AATESORERADE AFEERACDi.¡ RENTrcR OfiÉCDN OÉ FOTÍII:A Y COI¡TROI PRESL]RfSTAFÚ 2 5€0 oo
OFrcCÓN CÉ POLÍICA Y CO¡¡ÍROI PRESL]A-ESTAR¡I)

OOO23¿¡$TESOFERADA AFE'€RACDiI RENIECR OFECCON E POT fTTA Y COIITROI PRESL]RESfA RO 1047@
99m

MO23¡63¡9TESOREFA o€ AFEOERACT)N RFNTGR DFI'CÚN E POTITCA Y CONTROT PFESLFLfSIARD 3 704 366 72
ORECCoN G FO(IIEA Y COi¡TROT FNESL]FfSIARD 9@

OOO2 34¿778TESOFERA É AFED€FACD¡¡ RENTEGR OR€CcoN C€ PO(TT¡ Y COI!ÍROT FfiESL]R.ESTARO 5@
ORECC¡ÓN E PO(IITA Y COT{IROT FNESL]PUESÍARP

OOO234¡79¡TESORERA DAAFED€RACT)N RFNTR]R DffiCÓN E POtTTA Y CONTRO( PRESUPLESIARP 564 00
OOO23¿4AO¡TFSORFRA OFI AFFTFRACON RFNTFGR DRFCCION tr POI rrrÁ Y , O¡I-rrOl FFÉSLJRILS I A Fú 600
(M23¡¡41 TTFSORFRATFI AFFTFRACTN RFNTR'|R DRÉ'CÓN E POTÍILA Y CONIROT PRESL]RESTARO
OOO2 3¡628ATESOFÉRA O€ AFEM'{ACON RENIrcR OCECCDN E PO(TTEA Y COÑÍROI PRESLAISIARD 297 ú
RO I 91 9346'TESORERAE A FEERACO¡¡ RENTEGR qRECCDN E POTTEA Y COiJTROT FRE§LAf§TARP
@?3¡6294-IESORERAOEAFBEACDN RENTESR DRECCON E PO(TTA Y CONIRO( PFESLFIfSÍARD
OOO2 343¡OATFSORFRAOFI AFFDFRACr)N RFNTR]R DRECCÓN E POIIICA Y CONTROL PRESLFISÍARO 3611 2A
OOO234¡50TTESORERAOB-AFEDEFACON RENTE6R DRECCON E POLIfIA Y COMTROL FRESLF.fSIARD 35m
O@23,4451 TTESORERAGIFEDEMCPI¡ RENTEGR DRECCON E PO(rrrA Y CO¡¡IRO( PFESLAISfARO 276.413&
OM2 3¡451 3TFSÓRERAtrI AFFTFRACT)N RFNTR]R DRECCÓN E POTTTC¡ Y CONIROT PRESLJATSTARO 241 722 ú
O@23¡¡522TESOfiERAM AFED€RACON RfNIEGR DAECCON E PO( IrI:} Y CONTROi- FRESLAISÍARP
@02 344531 TESOREFAOEÁFED€MCDN RENIEGR DFfCCON EE POTÍI¡ Y CONTROL PRESLFISTARO 10.950@
.ÍN?3¿!53¡'IFS.nFRA.IF AFFDFRACNN RFÑTMR DRECCON E POTTEA Y COMTROL RESIPT-E§TARP
MO23,I453TTESORERADE A FEtfRA CT».¡ RfNTE(* DRECCDN E POTfIEÁ Y CONTROT FRESIAISTARD 730 00
O@234¿9OTESOREFAOB}FED€RACOt.¡ REÑTEGR DREC¡ON¿ E POTÍITA Y CON¡TROT TRESIFISTARD 716@
M23¡¿5¿¡fES'JRERAEI A FFrfRA CT)N RFIi/TRiR OfiE'¡ÓN E POTTTÁ Y COI.¡TROT 

'*ESTFJESTARDOOO234¡549TESOREFAOE AFEDEMCDN RE'IfEGR ONECCTON E POT TÁ Y COMTROT IiESUA.ESTARP
OOO23¡¡6OO]ESORERADAA FFD€RA'r)N RFNf R]R ONECC]ON DE POLfIEA Y CON'IROL FRESUPLISTARO 3 459 00
00023,4¡65¡TE§ORERAE¡FEDBACpa¡ R€t¡IEGR OGECCIÓN E POTfIf,A Y COT.ñRO( PRESLFIfSTARP -4 oa7 @
O@23¡¡@TIESOFERADEAFED€MCD¡¡ RENIEGR ORECCDII DE POTfIIA Y CO.ITROI FRE§(FJE§fARIC 1610@
O@23.1¡7!¡TESORBIAEIFEDÉRACDN¡ RENTrcR OREC'D'I EE POTÍIEA Y CO'¡TROT FFESL]FtESfARD 79@
0@234¡471 TESOFERAE A FEERACOI¡ RE .¡TEGR OR€CCDN DE POITTEA Y CO¡TRO( PRESUPLESfARP r9 765 @

EN€ROOE2O26 OOO234¡¡TsTESORERA D6¡FED€MCDN REI{TEGR onEccÓN G PotffcA Y coNfRot ÉfigsLF-EsfaRp 16787600

CNCRODE2O26 M0234¡66ATE§ORERAEAFED€RACPN RENIEGR ONECCÓN E PO(fTCA Y CO¡¡]XOI FFESLFJESÍARP 22 ?63ú
OOO23¡,6A/IESOFERAEAFEIERACIC¡¡ RENIE{,R OTCCCÚN E POIfTEA Y COIíIFO( FFESLFJESfARO 62@ 0.00

ENERODE2026 @023¡6973TESOFERA E AFEIEMC0ñ¡ RE ,¡TEGR OiFECCÓN G PO(TTA Y COIITROI PFESLFLESfARE 2 557 957 S
RD 1 91 95@fto rcPERACDN 00023¿3229REIMEC DFECCÓN G POTITTA Y CONTFOI PRESUFfSfAR]O 3 956 00

ENERODE2O26 M2346973TESORERATE AFEER¿\Cr}I RFÑ6R DFECCON E POITTA Y CONTROT PRESLFJESIARO 2 557 957 98

aNaFoDE 2026 O@23¡6973IESORCRAOA¡FEDBACOII RENTEGR DFE@ON E POTTT¡ Y CONTRO( PFESLFJESTARO 2 557 967 $
O@23¡1¡2gTE§OFERADB-AFEÉRACON'II:NTEGR ORECCoN CE PO(TTA Y COI.fiRO( MESLPUESIARD 338 33 82
00O234!6a0TESORmaO€ aFEDEMCDN RENIEGR DFECCON E POTTT¡ Y CONTFOI PRESLFI]ESTARO 45 00
OOO234¡66ITESOFIRAD€ AFETERACNN RFNTEGR DTECCÓN E POLTTA Y CONTROL PRESLFJESTARO 2@
M23,4¡643TESO6ERATE AFEERACN¡¡ RFNT«]R ORECCTÓN OE POTIITA Y CO'{IROT PRESLAf§TARD 32m

ENEROD€ 2026 O@23¡¿&l TESORERAE¡FETEMCDt,¿ REN'IEGR DRECCTÓN C€ POIII(¡ Y CO{VTROT FRESLAfSTARD ,6m 000
ENERO OE2026 O@23{47s4-IESORERAcE-AFEDEMCDN RENIEGR 37m 0.00DRECCON E POTIIIA Y CONIROT PRE§LAISfARP
ENEROOt2026 O@2344TO3TESOREFAOE AFELERACON REI\¡TEGR DfiECCON E POLTT¡ Y CONTROL PRESI-ñ-ESÍARD 700

0@23¡¡596TESORERAE-AFEDCMCDa¡ REtD.vC DGECCON E POTTEA Y COI,¡TROT fRESIIRESTARO 12@
m23¡¡5&TESOFERAE 

^FEIERACOi¡ 
RfiIIl¡C oGECCOX CC FOrfraA y COn¡TROi- FRESTA_€SfARD 7 CIO

ENEROOt2026 Cm23¡¡58¡IESOFERAm AFEDERACTN REIOVE DRECCDN EÉ POTÍIEA Y COI{TROT FRE§IF.E§fARP 65@ 000
ENENODE2O26 OOO23¡4!55TESORERAD6 AFETIRACOI,¡ REIÚi/E ORI«.OÑ É POI fIEÁ Y CONTROT FRESLF-ES I ARP 2 425 d)
ENERODE2O26 OOO23¿¡T3OTESORERADB AFED€MCON RE¡\[)ÑE OGECmN EÉ POIÍIEA Y COa{TFO{ PRES(FLl€Sf RP

ENEeO0E2026 m23¡¿A32TESOFERAE AFEERACPN RE,\OÑC OfEC4ON E FO(rrfA Y COTIIRO( PRESLFIISTARD 1252 @
ENEAOOE2026 M234AA'6TESOFERAEAFFITRACTN Rf¡fIfuC ofiEccoN c€ Fornra Y connRo( PRESLPLESfaRp 104 620 @

0@23¿4901 TE§ORERA DA AFED€MCDñ¡ R9\Dí!E otrrcmN E Fotnr¡ Y coinRol mEsLF,lEsTARp 93 517 @
O@23¡94O6TESORERA DS¡FED€RACPN RENTEGR OFECCDN G PO(ÍICA Y CO¡TTRoI PFSSURESfARP 58 028 m
O@234$AOTTSORERAO€.AÉED€FACDN RE¡D'JE DRECCON G PO(TÍ]A Y CO¡¡TROI PRE§(-FJESfARD 1 O5¡l 0o

@235@l3TESORERIAE¡FEERACDi¡ REMEGR DFE@ON G POITEA Y COI{TROI PRE§(ftE§fAR'C 6 735251 a¿

OO?35O8AI TESOfi BA Dq¡FED€MCDIAENTECfi DFE@ON G POIIIDA Y COi.¡TFOI PRE§(-A]E§fAR'C 4 752 71

0@235 1 STsTESOFERAOE-AFED€RACON RENTEGR DRECCÓN G PO(TTA Y COñTTRo( ÉiESLFJESfARP 60m
O@2 3522OSTESOREFAOEIFED€MCD¡NENTEC€ 142,727 '19DTEC'IÓN E POTIITA Y CO¡]TROI FNESLPTIESIARIO

O@2 35 1 STsTESOFERAOB¡FEIEMCON¡ RENTEGR 60@OR€CCON CE PO(ITCA Y COI'TRO( PFESLffSIARO
O@2 353OI¿f ESORERAOB,AFED€RACQN¡ RENTEC)R ORECCON¡ CE PO(ÍTTA Y COIVI¡O( PRESLFISIAR! 10 371 ¡139 @
O@z3s3OSTESORERIAOE-AFEDEMCDN,CARGAFI ORECC0N C POIrcA Y COI,¡IROT FNESLPIISÍARD 6 068 00

ENERO DE2026 O@235 1 STSTESORERAOEIFEDEMCON,RENTEGR DRECCON E FOTIICA Y CONTROL PFESLFfSTARO 60m 0.00

aNEROO€2026 O@235533OTESORERAE AFEDEFACPIi RENIEGR DIRECC¡N E POTITÁ Y C¡I.¡TROT PRE§LAJE§IARP 1@
ENEROOT 2025 000235§,331ESORERAE-AFETERACPIi REi'IEGR uEccÓN cc Potrrc,a y coiarRot pREsrptrsfAap 1m

O@2355338f ESORERAOEI FELTFACO¡FENTreR DRECCÓN C€ POIÍ¡]¡ Y COi¡TRot PRESLFTSTARO 1.391 @
ENEñOO42026 OOO2355336lESORERAOBAFED€M COI*ENITCR DRECCÓN E POLÍIEÁ Y CONTROL PRE§LIFTSIARO 71f ú

O@2355335TESORERA EA FED€NA CO¡f IENIEGR DGECCÍ)N E POTÍTÁ Y CONTROT IiESIFISTARI] 4@
@23575O5TE§ORERA E A FEÉRA CO¡NENTEGR DRECI¡,N E POTÍEA Y C!'¡TROT FRE§IFfSTARP 595 @
@235A242TESORERN ELA FEDERACDN RÉNTEGR oGECmN CC POtfrEá y CO¡arRot REStpt¡STAnp 206 @

ENEROOE2O26 O@23542¿6TESORERAEA FEDBACDN RENIEGR OTECCON DE POIÍIEA Y COÑTROT 
'FESIFISÍARPENERODE2026 RIO I 9241 o9FER!A iDOn/Dt¡\A SAaA L OE\r'C¡LUC0 OFECCON E POInfA Y COa'¡TRO{ PRESLFLESTARo 6¿1 m1 /¡6 0.0q

RD 1 92¿1 3r CARTOSJORS NJ(A RA m/O(UClaE oRE{CON É FO(frrA Y COiITROqFRESLRISTARD 120@@
RD 1924451^rrrEl ¡GBR -OO€SPEJA GVO(U oFfccÓr¡ E por ffEA Y coiflRortfitsLFrslARo 9 665 35
RD 192¡457 EUIA R@r@EZa(A¡/OSl i¡A RXA¡mEW DR'CCÓN E POI fffA Y COÑTFO( TFESLFISTARP 166141

uRtcroN oE Pounca Y coa{rts{ PfiEt,PyaTAEo t26,766,256.3¡ ¡0.00
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1.36/t.¡79 67 0.00SECREIARiA E EUI¡C]ÓN RbIEAENERODE2026 RD 1 91 9aA6NO mPERAClOlt 0002 31t3714RE!,|IEG
253 0.00SECA€IARiA O€ EDUCAC]ÓN R¡LEAENERODE2026 Rp 1 91 9504¡¡0 OEOPEFiACTOi! 0@2343209RANTEG

0.00SECSETAdA E AJCACÚN ASLOA 23.,{71mENERODE2O26 Rp 1 91 990¡¡¡0 D€OPER^CIO| 00O2344,¡4aRENTEG

23,171@ 0.00ENERODE2O26 RD 1 91 994¡¡0 DEOPEF¡ACrOa.] 000234.{448FANTEG SECÁETARA E EICAC]ÓN R¡LCA
-23,471@ 000RIo 1 91 99O4flO DEOFERACIOI.¿ 0@234,1¡,{aRENTEG SECFEIARA OE EDUCACIÓN R]BLC¡ENERODE2O26

l!,laE,203.§7 ¡0.00stRErada DE ar^ctÓfl PIE-tcA

352 221tX 000SERJT!!ENERODE2026 RD 1 922694111€ACr€CAPttFA¡b @2&q41P55107¡l

TTOII2OENTEROFORFENTEGROf RÉSL.F-ESTARIOO(

0.00SEFJIM 232 405 @ENERODÉ2026 RD't9227181tt€AECAPtLRAtt 002644tF61 1074

rl64{EPOFff 
'.f 

IEGROf FESUR,ESTA ROO(TE}POR

10.0015&1.629.00SPUM

0.00 352 2211úRD:1922612r.rt 9rod.r6cur3osconsruclor*rrEb¡le ]6ORÍFIA GE}IRAL

232 1o5 mRO 192261*cnt6grod.recursosgrupocorErcillr6. TESOFEFIA GEI.€RAL

¡t,871.99-IESORfFIA 
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mSCLC25/66709C C LABORAL-

IBORERh GE}.ERAL

I ,667,304-930.00TBORdA GBÉRAL

TOfAt

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASf COMO ENTRE LOS

EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliac¡ón se presenta atend¡endo a lo d¡spuesto por el "Acuerdo por el que se emite el formato de

conciliac¡ón entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestar¡os y los

gastos contables' y sus modificac¡ones.
GOBIERT{O DE BAJA CA-IFORNIA SUR

SECRETAFTIA DE FINANZAS Y ADMNISTRACION
Coñoil¡.olón .ntr. lñgaa3oa Pra3uPu..t ri,o3 y Coñtabl..

D.l 0110l/2026 .l 31,lJ112026
(cltr.a añ P.3o.)

co.ls.p,- P..clal on ¿a
2,/¡!3.a3l,.20C

o

152,095,514.84

2,¡t43,6

2. ia¡. ¡ñ9166 Co.ri.bb. !¡o p...upr¡..t r¡o.
2 1 lror..o. ahrncaro.
2.2 hcflñDnlo por v.rac¡rn.,]. hv.ñLrb.
2 3 bñhnbñ dál qc.@ d...t rftbrr.. Po. PardtL o d.L.bro u ob.ob.c..Ea
2 /t Obmtruc¡rn ód.¡cúo d. p.dbbñ.¡
2 5 oro. ngr..o. y D.ñrtlcD. r.rlo.
2.6 Otro. lngÉ.o. conl¡bb. no P...up¡x.l¡.b.

3.- U.ña lngr..o. Pr..upu..Lrla l{o Cdr.b¡..
3 1 Ap.@ert ñro turr'u.b.
3 2 hgr..os O.rt.doa cL ñn.nc5.ñ€nl6
3 3 olb. h06o. p.c.upu.6i.rD¡ no coñtrbÉ

l.Tot l lñgr.a6 pr..upu..t rii

a.lrEr..o. Cót bb.(¡1t I +2-3)

o

o

o

o

o

o

o

34 de

i@ü

GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SURt I

oEscelPcloN oFtclt¡ QuEAulo¡rzÁ

.35.628,179¡2

IIIIPORTÉ A

PñOVlsIó HABER)

-167 ,724,691.26

o
o
o

0.001

o ool

0.001

t3r:9§¡ra-!61 ¡1 .667,30¡,93
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@BIERNO DE BAJA CALIFORNA SUR

SECRETARA DE FIMI\¡ZAS Y ADMN§TRACION
Conc¡liac¡ón enüe Egres6 Presupuestaric y lc GastG Coñtabhs

Del Ofr01r2026 al 3110112026

(C¡fras en pesos)

GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

l, Tül & cgrcsc (prcsuF¡est rlc)

2. hnú Eltroa Pruiupi¡Gatarloa 15 Cor¡UGt
2 I ¡áblrb RirB y f¡&r¡br (b RodiEclh y Olrtrclz.clh
2-2 t¡ierbb. y Suriaka
23 ¡¡bb-rb y c$iro de .úriab¡citñ
2.4 f/bb-.b y eqqro ed[E¡cirC y r€credivo

2.5 E$iro e idrtrlrrtd.rédbo y dé hbor.iorb

26 VefúL5. y €qqro & ü-¡.po.b
27 E$iro de défeE. y .ooúir.d
28 lñ$irñ, otsó eqqro. y h.n rimt .
20 Acl*a b¡r6dco.

210 Ehs iún¡.bb.
2-l I Act^,o6 ¡t iEñh.
2'12 ó.. R1ü&..n [bE (b tb.rib ñbbo
Zl3 Gr. prb&. er| bbÉ propb.

zl¡t AccirE y p.rtbir.cir.E de c.pül
2-15 O.rc.. do tt5. y v&.E.
ZIA Gncedtñ dé PtéatarDa

2-17 lwe,¡ilÉ en firebdriB, rrú.b. y obo. -&Co.
2-18 FYov¡úÉ p¡r¡ ca{hgem¡a y otaaa dogacirEa capac*a
Zl9 ArDdiz¡citn d. b de[d. pl.ú¡c.

220 Ada.dó de eÉrcbb. lbc.b. ..trbl!. (AftAS)
221 Oro. 8.e.6 B!.{p(r.bh. tb 6.t¡bb.

3. 5r O¡tü Caitaüa 15 Pra¡upl¡.¡t¡rla
3.'l Blir¡cirB, d.prÉcbin a. dcGriró, otaobacenc- y anDrtizac¡rEa

3.2 Rovairf!.
3.3 tlrir,EltIi dé irvért¡ñ.
3.il AurEr{o por il¡ulbbrEb dG cal¡ircir.Ea por pérüa o dciariro u obaobaceaEh

0

0

0

0

0

0

0

0

0

10,(m,oq)

0

1F1,+s
0

0

o

0

0

o

o

0

0

r i099,925,533

1,r,251,,(l9
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o

3.5 AttrErto por ilr¡fubrrh de prov.irE
3.6 fto. Csb¡

qro. G..b. 6rüh. tb R!.|+(E bh.

¡1. ToLl & Osto CqÍ¡Uc (il = I -2+3) 1,0t5,67¡t,09¡t

t I]l

Pa rc¡a I

0

0

0

0

0

0

o

\



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
NOTAS DE MEMORIA

Notas de Memor¡a (Cuentas de Orden)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar mov¡mientos de valores que no afecten o mod¡fiquen
el balance del ente contable, sin embargo, su ¡ncorporac¡ón en libros es necesaria con fines de
recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos adm¡n¡strat¡vos, o bien para consignar
sus derechos o responsab¡lidades cont¡ngentes que puedan o no presentarse en el futuro.

De conformidad a las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimon¡o emitidas por el
Consejo Nac¡onal de Armonización Contable, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el27 de
diciembre de 2010, los pasivos contingentes consideran a:

a) Obligaciones surgidas a raiz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada solo
por la concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo
el control del ente público.

b) Una Obligación presente a raiz de sucesos pasados, que no se ha reconocrdo contablemente
porque no es v¡able que el ente públ¡co tenga que satisfacerla, o deb¡do a que el importe de la
obligación no puede ser cuantificado con la suficiente conf¡ab¡lidad.
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Por lo que, en el caso de ex¡stir obligaciones por estos conceptos, el Gobierno del Estado de Baja
California Sur las reconoce en el ejercicio que se pagan, debido a que es en ese momento cuando se
afecta el Presupuesto de Egresos del ejercicio.

Garantías

Avales

Pensiones y Jubilaciones

Las cuentas que se manejan son las sigu¡entes.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR

1 Cuentas de orden presupuestales.

Ley de lngresos:1.1

Al 31 de enero de 2026 el saldo de las cuentas de orden presupuestales de Ley de lngresos son los
siguientes:

Cuotas y Aportac¡ones de

Seguridad Social
Contr¡buc¡ones de
Mejoras

Aprovechamientos

lmpuestos

Productos

Derechos

0

944,974,598

20,527,343

30't,000,944

0

2,739,942,171

0

944,974,598

20,527,U3

301,000,944

0

285,2't2,',t31

0

94,942,97',!

422,ffi1

6,122,994

0

285,212.131

,942,971

422,ñ7

6.122.994

0

-2,454,730,O40

0

-850,031,627

-20,104,676

-294,a77 ,950

o

lngresos por Ventas de

B¡enes y Serv¡cios
Part¡cipaciones y
Aportaciones

Transferenc¡as,
As¡gnac¡ones, Subsidios y
Otras Ayudas

lngresos Derivados de
Financ¡am¡entos

22,396,595,089

500,000,000

0

0

23,068,028,613

500,000,000

0

0

2,096,613,999

315.M2

0

0

2,096,613,999

315.442

0

0

-20.299,981,090

-500,000,000

3',|5,442

0

Total 26,903,0¡f0,145 27,574,473,669 2,483,630,205 -24,419,409,9402,483,630,205

37 de

Rubro de lngresos
Loy de lngresos

Est¡mada Mod¡ñcado Oevengada Recaudada
Por ejecutar

2,739,942,',171



GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

1.2 Presupuesto de Egresos:
Al 31 de enero de 2026 el saldo de las cuentas de orden presupuestales del Presupuesto de Egresos
son los siguientes:

"Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son
tazona mente correctos y responsabilldad del emisor''

§tft Ot

tsfADo 0t 8.c.s.G0¡llRN0 Dlt
srcrnARlA DT

Bertha ño Cota C. Alma gúndez Maldonado
de Contabilidad

I
243.396,30'l

480,725

17,O§,',142

296,710,972

10,000,000

4,251,439

0

5t0,825,984

17,203,971

238,327,520

0

13,871,453

273,139,671

10,000,000

0

0

502,982,660

4,393,706

2,223,392,612

404,913,626

786,499,225

7 ,491,232,180

98,228,152

633,611,83r

0

r4,0r5,056,523

951,772,714

1000 Servic¡osPersonales

2000 Materiales y Sum¡n¡stros

3000 Serv¡c¡osGenerales

4000 Transferenc¡as, asignaciones.
subsid¡os y otras ayudas

5000 B¡enes Muebles, lnmuebles e
lntangibles

6000 lnvers¡ón Públicá

7000 lnversiones F¡nanc¡eras y Otras
Prov¡s¡ones

8000 Partic¡paciones y Aportaciones

9000 Deuda Públ¡c€

2,229,828,452

302,478,490

s26,209,403

I,172,364.578

46,'t80,400

544,206,390

0

't4,'t't2,795,747

968,976,685

2,/t66,788,913

405,394,351

803,s55,367

7,787,943,152

108,228,162

637,863,270

0

14,525,882,507

968,976,685

1,042,715,009 26,604,706,874Total 26,903,0¡t0,145 27,704,632,407 r,099,925,533

Secretari e Fina Admin¡stración
il
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